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CALLE DEL ROLLO , 2, E.NTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

U~ aml~~ o ~ a rt 
SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

CO.llfS¡ÓN 11 UN JCJl'AL PER~IANE:-ITE: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en primera cOllvocatoria el día 8 de junio de 1955. 

.hC:-ITilMIENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 13 de junio de 1955. 

ALü\LD í A PR ESInENCIA: Relación de las liccncias de apertura COII­

cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETi\RÍA G EXE R,IL: Subastas para contratar las obras de cons­
trucción de alcantar illado en la barriada de viviendas protegidas' 
de la Obra Sindical del Hogar de Carabanchel Alto; para las de 
pavimentación de las calles de María Teresa, Vicente Caballero, 
Grijalba y Belalcázar. Hermenegilda Martínez y Pintor Ribera, 
y para la pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en las cal1es de La Coruña y del Divino Vallés.-Sllbastas 
y concursos pendientes de celebración.-Anuncios cxponiendo el 
proyecto de ordenación y accesos al barrio de Entrevías; refe­
rente a las Ordenanzas municipales. y sobre inclusión de la 
finca número 10 de la avenida de la Albufera en el Registro 
Público de Sola res e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Gomisión Municipal Permanente 
SESIÓ:-< ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA ONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE JUNIO DE 1955.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
.~lcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tIllo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez-Acebo, Ruiz 
de, Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Nido 
~1;nclez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió 'tam­
bIen el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente igualmente el Interventor municipal; señor Martí 
BalIesté. 

I Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
d~ tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 

la 1 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

p ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 

greslclencia, fecha 1 del corriente, proponiendo que los 
astos (jue " 1 . , . d 1 br " ong1l1e a proceslOn que con motivo e a cele-
aC10n de la festividad del Santísimo Corpus Christi ha 

de recorrer las calles de la capital sea cargo a la pal'tida -1-9 
elel vigente presupuesto. 

2.0 Adjud icar en definitiva a D . .luan. Fernández Ló­
pez, con la' baja del 20,01 por 100 en los precios tipo, el 
remate de la subasta relativa a las obras de pavimentación 
e in talación ele tuberías y bocas de riego en la calle ele 
Canencia, entre las de Cartagena y Anastasia Aroca, cele­
l)l'ada sin' protesta ni reclamación alguna el día 1 del co­
rriente mes. 

3.0 Ad judicar en definitiva a D. Sebastián Mata Es­
tacas, con la baja del 15,10 por 100 en los precios tipo, el 
remate de la subasta relativa a las obras de construcción 
de un pórtico ele entrada en la ampliación del Cemente­
rio de. Nuestra Señora de la Almudena y edificios anejos, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 31 de 
mayo último. 

-1-.0 Adjudicar en definitiva a D. l\[aximino Domín­
guez Iglesias, con la baja elel 3 por 100 en los precios tipo, 
el remate de la subasta relativa a las obras de pavimenta­
ción e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Radío, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 26 de mayo último.· 

5.0 Adjudicar en definitiva a D . Valentín Millán Gar­
cía, en los precios tipo. el remate de la subasta relativa a 
las obras ele construcción de alcantari llqdo en la calle de 
Rafaela Bonilla, entre la avenida de los Torero y la Coope­
rativa de Viviendas del Marqués de Guad-el-Jelú, celebra­
da sin protesta ni reclamación alguna el día 28 de mayo 
último. 

6.0 Se dió cuenta de un escrito de la Jefatura N acio­
nal de la Obra Sindical de Educación y Descanso solici­
tando autorización para que, al igual que el pasado año, 
pueda instalarse en el pa eo del Prado la XIII Exposición 
Anual de Arte, a fin de que el público de Madrid aprecie 
debidamente la producción artística de los aficionados de 
todas las provincias españolas, cuyas condiciones, proyectos 
de instalación, etc., serán las mismas que las del año 1954, 
habiéndose señalado como fecl1a de inauguración de dicha 

. Exposición el día 11 de julio próximo, y la de clausura, 
el día 26 del mismo mes. . 

y se acordó conceeler la autorización solicitaela. 
7.0 Se dió cuenta de un oficio del señor Director ge­

neral ele Bellas A rtes interesando la cesión, con las garan­
tías consiguientes, del cuadro Alegoría de Madrid, de Gaya, 
de propiedadl11unicipal, para que figure en la Exposición de 
cuadros, dibujos y tapices ele Goya que, organizada por la 
expresada Dirección, se celebrará en Granada del 20 del 
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corriente al 3 ele j\1lio próximo, coincidiendo con el IV Fes­
tival Internacional ele Música y Danza. 

y se acordó acceeler a la cesión elel cuadro a que el 
referido oficio se refiere, previa su tasación a fin ele asegu­
rarle por su valor total. y que los gastos que dicha cesión 
originen sean de cuenta del indicado organismo. . 

Fomento 

LICE:\'CIAS DE OBRAS 

8.0 a 63. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan. en vista de lo informaelo por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se inelican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proy~ctos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de. la Vivienda para Cjue emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A D. Macario García Calleja, para construir una casa 
en la calle de Ezequiel Solana, 31 (V1cálvaro). 

A D. Manuel Hernández Lucas, para construir una 
casa en la calle' de la Sierra de Cameros, 1. 

A D. Francisco Bartolomé Revilla, para construir una 
casa en la calle elel Sorgo, 26. 

A D. Gonzalo ~ombela Eugercios, para construir una 
casa en la calle de Pedro Díez, 27 . 

A doña María del Amor Fernández, para obras de am­
pliación en la finca número 69 del paseo de la Esperanza. 

A D. Fernando Aguirre Allende y otros, para cons­
truir una casa en la calle del General Pardijí.as, 97. 

A los Reverendos Padres Redentoristas, para obras de 
ampliación en la finca número 14 de la calle de Manuel 
Silvela. 

A D. Juan Chover Piquer, para construir una casa en 
la calle ele las Mártires Concepcionistas, 10 duplicado. 

:-\. las Reverendas Madres de la Consolación, para cons­
truir un edificio con destino a colegio y residencia en la 
nueva carretera de 'Maudes, con vuelta a la calle de Nuevo 
Trazado. 

A D. Felipe Arteaga del Campo, para construir una 
casa en la calle de las Aguileñas. sin número. 

_-\ D. Jesús Sánchez Falees, para obras ele ampliación 
,Y reforma en la finca número 77 de la calle de Goya. 

A D. GuillerlllO de Pablos Mínguez, para construir una 
casa en la calle de Federico Gutiérrez, 6. 

A doña J tilia Herrera, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la plaza del Generalísimo. 

Al Colegio María Teresa, para obras de ampliación en 
la finca número 101 de la calle de Hermosilla, con vuelta 
a la de Alcántara, 

A D. Angel \ -illota :.vrinuesa, para obras de ampliación 
en la finca número 4 ele la plaza de San Isielro. 

A D. Marcelino García, para ob1'as de ampliación en 
la finca número 19 de la calle de Viriato. 

"-\ D. Urbano Fernández Martín, para construir una 
casa en la calle Número Tres, sin número. 

A S . 1. C. E. (S. A.), para .obras ele reforma en la 
finca número 24 de la carretera ele Alcobendas. 

A D. Ramón López de la Calle, para obras ele amplia- . 
ción en la finca número 15 ele la calle ele Joaquín Dicenta. 

A D, Arturo Y áñez Caralllés, para construir una casa 
en la calle de Juan Antón, 3. 

A D. Rufino Labraelor Araque, para construir una casa 
en la calle de José del Pino. C011 vuelta a la de Juan Pe­
ñalver. 

A D . Cleofé Escalona, para construir una nave interior 
en una finca sin número de la calle de José del Pino. 

A doña María Rernánelez Castejón. para obras de an_ 
pliación' y reforma en la finca número 19 de la caIJe d 
Magelalena Díaz. e 
.- A D. Eugenio Remando Torralba, para obras de am­

pliación y reforma en la finca número 12 ele la caIJe el 
Julio Merino. e 

A D. Eusebio Mesa Campillo, 'para construir una caso 
en la calle elel ;":éctar, 10 (Canillejas). a 

A D. Angel Martín García, l)ara construir una Ca a 
en la calle de Alberto Palacio, sin número. 

A D. Manuel Hernández Rodríguez, para construir 
una casa en 'la calle de Alberto Palacio, sin número. 

A D. Antonio Araco Escobal, para construir una ca,a 
en la calle de Sambara, sin número, 

A D. Victoriano Barona, para construir una casa en 
, la calle ele Magelalena Díaz, sin número. 

A D. Nicolás Klingenberg, para construir una casa en 
la calle ele ' Anfonio Cavero, sin número. 

A D. Benedicto García de Mateos, para obras de am­
pliación en la finca número 49 ele la calle ele Alcántara. 

A D. Francisco Hernández, para construi r una casa 
en la avenida del Ahroñigal, con vuelta a la calle de los 
Lirios. 

A D. J osé Miguel Suárez Franco, para construir una 
casa en la calle ele Alberto Palacio, sin número. 

A D. Eulalio LÓDez Martín, Dara constrni r una casa en 
la calle ele los Cedros, 98. -

A D. Manuel Alllbrós Escamillas, para obras de am­
pliación en la finca número 5 de la calle el e Columela. 

A D. Francisco Luque Beltrán, para obras de amplia­
ción y reforma en una finca elel kilómetro 10 de la carre­

' tera de Burgos. 
A D. ' Alvaro Hernánelez Gómez, para obras ele amplia­

ción en la finca número 21 ele la calle ele Covarrubias. 
A D. Aelolfo Zaccagnini Pérez, para construir una casa 

en la calle de Cabanilles, con vuelta a la de f\arciso Serra. 
Al Hogar del Empleado, para construir un bloque de 

viviendas en la calle elel Doctor Esquerdo, sin número. 
A D. Antero Juan Domínguez, para construir una nave 

en la calle de los Pajaritos, 11. 
A D , Fausto Sanz, para obras de ampliación en la finca 

número 4 de la calle de las Carolinas. 
A la viuela e hi~a de D. Pablo Can-ión, para construir 

un horno en la finca número 9 de la calle elel Carner"o. 
A D. Hipólito Navarro Borcha, para construir una 

casa en la calle de Jacinto Benayente, sin número, con 
vuelta a la de la Inmaculada. 

A D. Fernando Gil Stauffer, para construir tIna casa 
en la calle de Bocángel, 24. 

A D. N ino N annetti Minelli, para construir una casa 
en la calle de Modesto Lafuente, sin número (prolongación). 

A D. Teodoro García Pérez, para construir una nave 
en la calle de Jesús del Gran Poeler, 4. 

A D. Jlllián Simón Zurita, para construir una casa en 
la aveniela de América, sin número, con vuelta a la calle 
de Cartagena. 

A D. Juan María Díez Betegón, para construir una 
casa en la calle ele María elel Carmen, sin número. 

A D. José Ferrándiz Caso, para construir una casa en 
la calle de López ele Hoyos, 184. , 

A la Constructora Benéfica El Hoo'ar del Empleado. 
. . . ti b. , -o ele la para constrLur una plscma en una I11ca Slll J111I11el 

calle del Doctor Esquerdo . ., 
A D. Cristóbal Vives Baeza, para obras ele aI11pliaclÜIl 

en la finca número 25 ele la calle de l\Iartínez Corrochano. 
A D. Tomás Abad, para obras ele ampliación en la fin~a 

número 80 de la avenida del Doctor Feelerico Rubio Y G~,I. 
A D. José María Finó Rosés, para obras de ampliaclÜ

il 

en la fine: nÚI11e~-o 44 de la c~lle de Canillas. . s de 
A dona Balb1l1a Cano RUlz ele Velasco. para obra 

. ( 
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ampliación en la finca número 12 de la calle de Juan 
de Olías. '1 

A D. Juan Arredondo Esteban, para obras de, amplia-
ión en la finca número 39 de la calle de Navarra, con 
~uelta a la de Adrián Pulido. 

A D. Federico Torres, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 180 de la call.e de Bravo Murillo. 

64. Conceder licencia a D. Fernando Alvaro Orozco 
para realizar obras de ampliación en la finca número 149 
de la calle de Joaquín García Morato, teniendo en cuenta 
el informe emitido por el Arquitecto Jefe de la Segunda' 
Zona, en el que se hace constar que la aireación de los 
cuatro dormitorios de la parte afectada por la ampliación 
no es demasiado deficiente, ya que la escalera va al aire 
libre. . 

65. Conceder licencia a D. Antonio Lozano García 
para construir una casa en la calle de Castelar, 12 (Peña 
Grande), aplicando la Ordenaza número 15, en lugar de 
la 22-1, teniendo en cuenta las reducidas dimensiones del 
solar; debiendo pasar el expediente al Arquitecto de la 
Zona para que expida los volantes de tarifación de obra, 
y a la Administración de Rentas para el cobro de derechos, 
así como a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
dictamen que es preceptivo. 

66 a 75. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir caSas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona, la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos y la Comisión de Fomento, por tra­
tarse de viviendas modestas y tener en cuenta la renuncia 
de los solicitantes a toda indemnización, en caso de expro­
piación, por las construcciones que se les autoriza: 

A doña Isidora López Herraiz, en la calle de Gabriel 
Montero, sin número (Vicálvaro). 

A D. Antonio Martínez, en la calle de Luis Ruiz, ·sm 
número (Vicálvaro). 

A doña Eugenia González, en la antigua carretera del 
Este, sin número (Vicálvaro). 

A D. Francisco Rosi, en la calle de Bilbao, sin número 
(Vicálvaro ). 

A D. Rodrigo Antúnez, en la calle de Portugalete, 8 
(Vicálvaro) . 

A D. Federico Moreno, en la calle de Portugalete, 10 
(Vicálvaro ). 

A D. Ramón Marín, en el solar número 8 de la manza­
na 107 ele la Ciudad Lineal (Vicálvaro). 

A D. Antonio Martínez Herruzo, en la calle de Luis 
Ruiz, sin número (Vicálvaro). 

A D. Carlos Maroto Melgares, en la calle de Ezequiel 
Solana, sin número (Vicálvaro). 
. A D. Pedro Carrero Sierra, en la calle de San Fidel, 

numero 87 (Vicálvaro). 
76. Conceder licencia a la Compañía española de se­

guros Fides para realizar obras de reforma en una finca 
SIl1 número de la calle de García Alegre (Aravaca), ya 
que la parcela mínima que se exige en esta zona es para 
las ol~ras de nueva planta; debiendo pasar el expediente al 
Ar9uJt.ecto de la Zona para que expida los volantes de 
~anfaclón, a la Administración de Rentas para el cobro 
ele ~erechos y a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 

dictamen que es preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

t 77 .. Nombrar, con carácter interino, Subjefe de Cen­
:0 ASistencial de segundo orden de la Beneficencia Muni­
~al al Médico numerario de dicho Servicio D. Florencio 
ú\t°reno de Vega Soler, con efectos desde el 12 de mayo 
d I1no, fecha en que, por designadón del señor Teniente 
e Alcalde Delegado del Servicio, comenzó a desempeñar 

dicho cargo con carácter provisional, y desde la que deberán 
abonársele las correspondientes diferencias de sueldo, en 
consonancia con lo previsto en el apartado 4.° del artícu­
lo 41 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

78. N om brar, con carácter interino, Jefe de Centro 
Asistencial de segundo orden de la Beneficencia Municipal 
al que venía ejerciendo el de Subjefe de dicho Servicio, 
D. José Sánchez Alonso, con efectos desde el 19 de mayo 
último, fecha desde la que viene desempeñando de hecho 
esta función, y desde la que deberán abonársele las corres­
pondientes diferencias de sueldo, en consonancia con lo 
previsto en el apartado 4.° de! artículo 41 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el concurso restringido convocado para 
proveer plazas de Mozos de quirófano del Equipo Quirúr-. 
gico entre aquellos interinos que en 1 de julio de 1952 
contaban con más de cinco años de servicios consecutivos: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
. ción restringido celebrado al efecto, Mozos de quirófano 
del Equipo Quirúrgico, con el jornal inicial de 22 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con ellO por 100 progre­
sivo por cada cuatro años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes determinados en las bases de la convocatoria y 
en los acuerdos y disposiciones legales de carácter general 
que les sean de aplicación, a los señores que, por el orden 
de las calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

D. José de Castro Izquierdo .......................... . 
D. Gaspar San Román Gómez ...................... .. 
D. Maudilio Sánchez Gil .............................. . 
D. Ambrosio Peláez San Juan .. ..................... . 
D. Manuel Dan'iba Vila ............................... . 

Puntos 

13 
10,04 
10,03 
10,01 
10 

Segundo. Aplazar hasta el momento en que pueda ve­
rificar los ejercicios la actuación del opositor D. Amadeo 
Gutiérrez Peña, puesto que se encuentra hospitalizado en 
el sanatorio antituberculoso Lo:; Nogales. 

80. Conceder al Subalterno municipal D. Vicente Ríos 
Lucas el reingreso al servicio activo, por haber cesado en 
la situación de excedente forzoso en que se encontraba 
para el cumplimiento de sus deberes militares, fijándole e! 
haber anual de 9.900 pesetas, resultante de acumular un 
cuatrienio al sueldo inicial de 9.000 pesetas, con efectos 
desde el 27 de mayo último. 

81. Conceder al Auxiliar de Estadística D. Emilio 
Barbero Vaquerizo e! pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el día 5 de marzo último, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952·, o sea por el 
plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho á 
percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

82. Conceder al Bombero D. Modesto Sánchez Benito 
el pase a la situación de excedencia voluntaria en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a perci­
bir haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; debiendo, caso 
de solicitar el reingreso en su día, reunir todas las condi­
ciones exigidas en el reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos. 
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83. Reconocer al Médico de la Beneficencia Munici­
pal, procedente de El Pardo, D. Juan José Ibeas Serna, 
a efectos de cuatrienios, el tiempó de servicios prestados 
en el Ayuntamiento de MOl'ata ele Tajuña (Madrid), por 
un total ele cinco años, nueve meses y seis días, que, acu­
mulados a los que aparecen en su expediente personal, le 
acreditan el derecho al percibo de cinco cuatrienio, los 
cuatro primeros con efectos económicos a partir del 1 de 
julio de 1952, en que entró en vigor el reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, por un total de 21.961,50 
pesetas, y el quinto, desde el 9 de febrero de 1955, por un 
importe total de 2-1-.157,65 pe etas; fijándole el vencimiento 
del próximo cuatrienio en 9 de febrero de 1959. 

84. Reconocer al Vigilante de Arbitrios O. Dióscoro 
Vicente González, a efectos de cuatrienios, el tiempo ele 
servicios prestaelos en el Ayuntamiento de Balazote (Alba­
cete), por un total de dos años y seis días, que, acumulados 
á los que aparecen en su expediente personal, le acreditan 
el derecho al percibo del próximo cuatrienio en 7 ele junio 
ele 1956. 

85. Aplicar los beneficios concedidos por el acuerdo 
ele 1 de diciembre de 1954 a varios funcionarios ex alum­

. nos del Colegio de K uestra Señora de la Paloma, al Oficial 
aell1linistrativo ele Intervención D. José Tomé Torres, que 
e encuentra en idénticas condiciones que los afectados por 

dicho acuerdo, y en su consecuencia; reconocerle el sueldo 
de 22.547,14 pesetas anuale desde el 1 de julio de 1952, 
y C0l110 fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, la ele ' 
21 de marzo de 1956, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios. 

86. Reconocer al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña María de los Angeles García González 
el tiempo de servicios prestado como Maestra municipal 
interina al anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, del que procede, y en su consecuencia, el sueldo de 
15.705,80 pesetas anuales desde elide julio de 1952, y 
como fecha ele vencimiento del próximo cuatrienio, la de 
5 de febrero de 1956, iempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios. 

87. Reconocer, en aplicación del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 21 de marzo de 1947, al Vigilante de Ar­
bitrios D. Manuel Ruiz T ,imones el tiempo de servicios 
prestados como operario del Ramo de Parques y Jardines, 
y en su consecuencia, el sueldo de 11.979 pesetas anuales 
con efectos desde el 7 ele diciembre de 1952, por cumpli­
miento en esa fecha del tercer cuatrienio y por la acumu­
lación de los servicios antedichos; debiendo practicarse por 
la Intervención Municipal la oportuna liquidación para el 
abono al interesado de las diferencias que le correspondet1. 
en virtud d e este acuerdo. 

88. Abonar a D. Sebastián Pérez Rodríguez, en con­
cepto de hijo ele! que fué operario del Servicio de Conser­
vación del subsuelo D. Antonio Pérez Rodríguez, fallecido, 
las siguientes cantidades: por los jornale de! mes de mayo, 
a razón de 29,30 pesetas diarias, 908,30 pesetas, y por diez 
días de luto, 293 pesetas (en total, 1.201,30 pesetas); can­
tielad que podrá ser satisfecha al interesado con cargo a la 
partida 281 de! vigente presupuesto. 

89. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
C01110 demandada en el recurso contenciosoadmin istrativo 
interpuesto por D. Juan de Dios Verde Rodríguez contra 
el acuerdo municipal, de 8 de enero de 1954, por el que 
se asignó al recurrente la categoría de Oficial técnicoadmi­
nistrativo, por considerarla inferior a la que, a su juicio, 
le corresponde de funcionario técnicoadministrativo. 

90. Desestimar la petición formulada por D. Ramón 
Estrada V ázquez, Guardalmacén del Servicio contra In­
cendios, jubilado, de que se le modifique su clasificación 
pa iva, por acumulación del tiempo de servicios militares, 

teniendo en cuenta que no le alcanzan los beneficios del 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 ele mayo de 1947 
ya que e~ solicitante fué jubilado con anterioridad al citad~ 
acuerdo, C011 el regulador máximo del 80 por 100 e1el maYOr 
sueldo percibido. 

Acopios 

91. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Intervención, que por la Depositaría de Villa se devuelva 
a la entidad textil Juan B. Mato (S. A. ) la fianza comple­
mentaria ele 46.710 pesetas constituída en 11 de enero úl­
timo, mediante cargareme número 161, para responder del 
suministro ele 5.400 metros de paño azul, destinado a la 
confección de capotes para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal, teniendo en cuenta que el citado contratista ha 
verificado la totalidad e1el suministro ' ele que se trata. 

92. Disponer, de conformidael con 10 informado por 
la Intervención y por el Servicio Contencioso, que por la 
Depositaría de Villa e devuelva a D. Antonio Viana Gar­
cía, como apoderado legal de la firma Industrial Valver­
c1eña (S. A.), las fianzas de 28.864 y 18.750 pesetas, cons­
tituídas en 29 de noviembre y 17 de diciembre de 1954 
mediante cargaremes números 2-1-.722 y 26.040, respectiva~ 
mente, para responder del suministro de los 2.323 pares de 
botas ele media caña, con piso de suela, para e! personal 
del Servicio de Limpiezas, teniendo en cuenta que no apa­
rece responsabilidad alguna en el contratista. 

93 . Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por 
la Di rección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalele Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de abril último, en cuya tramitación se han 
observado todos los preceptos reglamentarios vigentes. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

94. Aprobar, ratificando decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 17 de mayo último, las correspondientes alte­
raciones en la nómina de dicho mes por 10 que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la capital, como consecuencia ele las 
distintas altas y bajas que se han producido en la referida 
nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea cargo 
al crédito que para dichas atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto. 

95. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 558 elel vigente presupuesto, para atender a la lim­
pieza y calefacción de la escuelas nacionales situadas en 
la calle del Oráculo (Pueblo Nuevo); debiendo librarse 
'dicha suma a 'doña Elena Fernández, Maestra encargada 
accidentalmente de dicho Centro docente. 

96. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo a 
la partida 580 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a los comedores estableciclos en los gru­
pos escolares municipales de Villa verde. 

97. "-\probar un gasto de 20.000 pesetas, con ca¡;go a 
la partida 629 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda de 2.000 pe 'etas a cada uno de los diez grupos escO­
lares municipales que se relacionan en el expediente, a fin 
de que puedan llevar a cabo excursiones de carácter cul­
tural y educativo. . 

98. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, COll cúgo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda de 7.000 pesetas a cada uno 
de los grupos escolares municipales Nuestra Señora de la 
Paloma y Palacio Valdés, a fin de que puedan invertir estas 
cantidades en la adquisición de equipos de primera comu­
nión; debiendo librarse las citadas sumas a cada uno .de 
los directores de los .mencionados grupos D. José Garndo 

Casanova y doña Fernanda Fernández de Córdoba, respec­
tivamente, 

Ayuntamiento de Madrid
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99. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para conceder 
na ayuda económica a las escuelas Milicias c!,<:; Cristo para 

tltender al funcionamiento del comedor establecido en dicho 
Centro; debiendo ser c.arg.o la citada suma, ~ue se l~brará 

la Directora de las 1I1chcadas escuelas, dona Mana del 
~armen Cuervo, a la cantidad de 450.000 pesetas que 
ara estas atenciones fué aprobada por acuerdo de la Co­

~isión Municipal Permanente de 13 de ttbril del corrien­
te año. 

100. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 629 del vigente presupuesto, para. conceder una 
ayuda económica a estudiantes de modesta condición ma­
triculados en el grupo San Francisco Javier, de La Venti­
lla (Tetuán). 

A D I C I ON 

Asuntos a l despa ch o de oficio 

101. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, que la Corporación interponga recurso con­
tenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial contra 
la resolución del Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de octubre de 1954, que estimó la reclamación 
promovida por D. Miguel Salmerón Mm'oto sobre exac­
ción elel arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión 'ele un solar situado en la avenida de Alfonso XIIT, 
sin número (ChamarlÍn); y por cuya resolución se revoca 
el acuerdo municipal impugnado, anulándose la liquidación 
practicada. 

102. Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
24 de mayo último, lrasladando una comunicación del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 13 de igual mes, por el que 
se desestima el recurso de alzada interpuesto por doña Ma­
ría Escribano y otros contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 de noviembre de 1954, que 
queda firme y subsistente, por el que se ordenó la inclusión 
de la finca número 16 de la calle de.la Montera, propiedad 
de D. Ignacio Moyano, en el Registro Público de ' Solares 
e J n111ueb1es de Edificación forzosa. 

103 . . Ouedar enterada de un decreto de la A1calclía 
Presidenci;, fecha 3 del corriente, concebido en los siguien­
tes términos: 

Teniendo en cuenta que, por la reglamentaria tramita­
ción de la tercera etapa del presupuesto extraordinario 
eJe 1946, ha de demorarse la liquidación de la cuenta de 
Tesorería de este Ayu ntam iento referente a la operación 
puente ele 160 l1lillone::. ele pesetas con el Banco de España, 
la Alcaldía Presidencia, de conformidad con el informe 
de la Intervención, acuerda que, COIl carácter transitorio, 
se lleven a cabo las siguientes operaciones de formalización 
en la contabilidad municipal : 

Primero. Se abrirá tina cuenta transitoria en la conta­
bilidad del presupuesto extraordinario, titulada (( Operacio­
nes ele Tesorería del presupuesto extraordinario ele 1946", 
a la que se llevarán -cuantas operaciones de Tesorería se 
h~yan realizado hasta la fecha y las que en lo sucesivo pu­
l~l eran efectuarse hasta que la cuenta recoja toda la norma­
hd~d de estas operaciones cuando llegue a aprobarse defi­
nitivamente la tercera etapa del presupuesto extraordinario, 
y en su día, la liquidación e1el mismo . 
I Segundo. En esta cuenta de Tesorería se realizarán 
~s. oportunas operaciones contables para regularizar el an­tClPO ele 20 millones de pesetas que el Banco de Crédito 
oca! ele España hubo de hacer al Banco de España para 

que este pudiera faci li tar la operación puente de 160 millo­
:~s, acordada en Consejo de Ministros y destinada a pagos 

gentes ele transportes. 

'1, Tercero. En el momento que se reciba del Banco de 
. Créelito Local la <:':1.n ti dad efe 184 millones de pesetas de la 
consignación ele transportes, por aprobación definitiva de 
la tercera elapa el el presupuesto extraordinario, los 20 mi-
110nes serán reintegrados a la cuenta de Tesorería del pre­
supuesto ordinario, que es adonde se cargaron por el Banco 
ele Crédito Local ele España. 

Cuarto. COIllO la Empresa Municipal ele Transportes 
tenía concertada C011 el Banco de España la póli za ele cré­
dilo personal número 1.390, avalaela por el Ayuntamiento, 
que aquélla, pese a su compromiso, no pudo liquidar con 
puntualidad, el Banco de España retuvo en la nueva cuenta 
de crédito personal abierta a la Corporación pai'a atencio­
nes de la Empresa, con el número 1.507, la s,uma de seis 
millones de pe etas, correspondiente a cuatro mensualidades 
(septiembre a diciembre de 1954), por el concepto de inte­
reses)' amortización de la primera de dichas pólizas, y por 
tanto, esa suma, hasta que se nutra la consignación de los 
184 millones por aprobación de la tercera etapa del presu­
puesto extraordinario de 1946, también deberá formalizarse 
en la mencionada cuenta especial de Tesorería del presu­
puesto extraordinario, a que e refiere este decreto; y 

Quinto. Como en la póliza número 1.507 se produce 
devengo de intereses y amortización, que la Empresa M u­
nicipal de Transportes, por falta de Tesorer ía, tampoco 
cubre, aunque viene obligada a ello, y el Banco de España 
los carga en la referida cuenta, también se formalizarán 
por la cuenta de Tesorería a que se refiere el primer apar­
tado ele este decreto los intereses y amortización producidos 
hasta la fecha y aquellos que en lo sucesivo se causen hasta 
el momento de regularizar la tercera etapa del presupuesto 
extraordinario, en el supuesto de que la Empresa Munici­
pal de Transportes no pudiera cumplir la obligación. 

104. Quedar enterada de un oficio ele la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldos 
ele las operaciones ele contabi lidad de lo::. pre upuestos del 
Ensanche y de las cuentas dependientes de los mismos, co­
rrespondienle al mes ele abril elel corriente aiío. 

Hacienda 

105. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta 1\1 unicipal de Primera Enseñanza, ,un gasto de 750 
pesetas, con cargo a la partida 672 del vigente presupuesto, 
para la realización de trabajos de fumistería en el grupo 
escolar Tomás Bretón, cuya cantidad ha sielo suplida por 
la Directora del citaclo grupo. 

106. .\probar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas ] 1.505.98, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, para la instalación de 
estufas en el grupo escolar Torres Garrido. 

107. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera En 'eñanza, un ga to de pe­
selas 3.021,20, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los dos anteriores, para reali zar t ra­
hajos de cerrajería en el grupo escolar Calvo Sotelo. 

108. Aprobar, tenienc10 en cuenta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 17.006,91, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los tres anteriores, para la instala­
ción de una cocina en el grupo escolar Goya. 

109. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 8.008, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica eu los cualro anteriores, para realizar obras 
de reparación en el grupo escolar San Isidoro. 

110. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta ).I unicipal ele Primera En eñanza, un gasto de pe~ 
setas 83.271,46, con cargo a la misma partida prcsupues-
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taria que se indica en los cinco anteriores, para realizar 
obras de reparación en las Escuelas Bosque. 

111. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
j unta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 8.458,94, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los seis anteriores, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Conde de Ro­
manones. 

112. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
J unta Municipal de Pri mera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 5.356,20, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los siete anteriores, para realizar 
obras de l'cparación en el ' grupo escolar Don Ramón ele 
la Cruz. 

113. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 10.864,88, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los ocho anteriores, para realizar 
obras de ' reparación en el grupo escolar Torres Garrido. 

114. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 39.877,57, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los nueve anteriores, para realizar 
obras de reparación en las Escuelas Bosque. 

115. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 68.844,04, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los diez anteriores, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Concepción Arenal. 

116. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 24.646,46, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los once anteriores, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Conele ele Roma­
nones, ele Canillas, según presupuesto de la Dirección ele 
Edificaciones privadas. 

117. Aprobar, tenienelo en cuenta 10 acorelaelo por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 7.163, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se inelica en los eloce anteriores, para instalar una co­
'cina en el grupo escolar Concle ele Romanones, de Canillas. 

118. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acorelaelo por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pe­
setas 1.661,71, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se inelica en los trece anteriores, para trabajos ele 
pintura en la escuela unitaria sita en la calle de Anastasio 
Aroca, 3. 

119. Aprobar, tenienelo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 23.968,18, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los catorce anteriores, para realizar 
trabajos ele pintura en el grupo escolar Torres Garrido. 

120. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'elado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe~ 
setas 12.276,52, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los quince anteriores, para realizar 
trabajos ele pintura en el grupo escolar Moreno Rosales, 
según presupuesto formulado por la Dirección de Edifica­
ciones privadas. 

121. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 43.464,20, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los dieciséis anteriores, para trabajos 
de pintura en el grupo escolar Asunción Rincón, según 
presupuesto formulado por la Dirección de Edificaciones 
privadas. 

122. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 25.127,39, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los diecisiete anteriores, para tra-

bajos de pintura en las Escuelas Bosque, según presupuesto 
formulado por la Dirección de Edificaciones privadas. 

123. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, LB: gasto de pe­
setas 7.437,58, con cargo a la mIsma partIda presupues_ 
taria que se indica en los dieciocho anteriores, para realizar 
trabajos de pintura en el grupo escolar Torres Garrido. 

124. Aproba1¡, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta MUllicipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 44.772,04, con cargo a la misma partida presupues_ 
taria que se indica en los diecinueve antcriores, para reali­
zar trabajos de pintura en el grupo escolar Luis Vive 
(niñas). 

125. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 41.933,56, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los veinte anteriores, para realizar 
trabajos de pintura en el grupo escolar Joaquín Costa 
(niñas). 

126. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 32.279,76, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los veintiuno anteriores, para realizar 
trabajos de pintura en el grupo escolar Joaquín Costa 
(niños). 

127. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 31.264,70, con cargci a la misma partida presupues­
taria que se indica en los veintidós anteriores, para realizar 
trabajos de pintura en el grupo escolar Joaquín Costa 
(servicios y vivienda elel Conserje). 

128. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 28.777,44, con cargo a la partida 673 del vigente pre­
supuesto, para realizar trabajos de pintura en el grupo 
escolar Joaquín Costa. 

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 39.831,57, con cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en el anterior, para realizar obras de 
reforma -en la nave del grupo escolar María Guerrero. 

130. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
419,50 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al operario de Limpiezas 
D. Cándido Martín Gómez la diferencia entre 10 cobrado 
por la paga extraordinaria de julio de 1953 (que equivale 
a 839 pesetas) y lo que le correspondía, que asciende a 
1.258,50 pesetas, no percibida por haber estado sujeto a 
expediente. 

131. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 669,50 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en el anterior, para abonar 
a doña Guadalupe Flores Corral, como viuda del operario 
de Limpiezas D. José María García Leal, la parte propor­
cional de los pluses de cargas familiares y de carestía de 
vida correspondiente al cuarto trimestre de 1954. 

132. . Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno' interior y Per­
sonal, un gasto de 1.390,95 pes~tas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar a los operarios del Servicio de Limpiezas, pro­
cedentes del anexionado Ayuntamiento de Vallecas,. don 
Manuel Vargas Carrasco y D. Vicente Ortega RUlZ !a 
media paga extraordinaria de abril y el plus de carestJa 
de vida correspondiente al segundo trimestre de 1954, a 
razón de 706,35 y 684,60 pesetas, respectivamente. 

133. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
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735,11 pes~tas, con cargo al mis~llo capítulo presupuestarlo 
le se indIca en los tres antenores, para abonar a dona 

t~talina Martín Recio, ~011l0 viuda del operario de Lim­
Jiezas D. Juan de DlOS F ebpe Mayorga, los pluses ele car­
I as familiares, carestía de vida y de mando desde elIde 
~ulio al 17 ele septiembr'e de 1954, por lo que se refiere a 
los dos primeros, y el mes de septiembre al tercero. 

134. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.751,43 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los cuatro :mteriores, para abonar al 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal D. Pablo Aguado 
Fariñas las diferencias de haberes y pagas extraordinarias 
C01110 consecuencia del reconocimiento de servicios pres-
tados. 

135. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.591 ,70 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los cinco anteriores, para satisfacer 
al operario de Parques y Jardines D. Andrés Alvarez F er­
nández los emolumentos de todas clases no percibidos por 
el interesado durante el tiempo que estuvo suspenso de em-
pleo y sueldo. . 

136. Aprobar, de conformidad C011 lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
227,33 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupues­
tario que se indica en los seis anteriores, para abonar al 
operario de Vías Públicas D. Antonio Sevilla Pardo la 
media mensualidad extraordinaria de octubre de 1954, no 
percibida por el interesado. 

137. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
983,40 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los siete anteriores y a las partidas 706 
y 520 del mismo presupuesto, para abonar al Peón de Vías 
Públicas D. Eleuterio Guerra García las diferencias de 
jornales y pagas extraordinarias como consecuencia del re­
conocimiento de servicios prestados. 

138. Aprobar , de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal , un gasto de 
1.275 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los ocho anteriores y a la partida 520 del 
mismo presupuesto, para abonar al operario de Limpiezas 
D. Mariano Fonseca Prados las pagas extraordinarias de 
julio, octubre y Navidad de 1954, no percibidas por el 
mteresado (en total, 1.241 ,16 pesetas), y la diferencia de 
33,84 pesetas, importe de la sanción que le fué impuesta 
y que deberá librarse a favor del Montepío de Obreros 
Municipales. 

139. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.81 5 pes~tas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
ql~e se indica en los nueve anteriores y a la partida 520 del 
mismo presupuesto, para abonar al operario de Limpiezas 
D . . E!.ías BeIlón-Díaz Pintado las pagas extraordinarias 
:Ie Juho, octuhre y Navidad ele 1954, no percibidas por el 
Interesado (en total, 1.634,10 pesetas), y la diferencia de 
180,90 pesetas, importe ele la sanción que le fué impuesta 
y que deberá librarse a favor el el Montepío ele Ohreros 
Municipales. 
1 140 .. Aprobar, de conformidad con lo informaclo por 
2a SeccIón de Gohierno interior ?' Person,al, un gasto de 
t .2:0,60 pesetas, con cargo al mI mo capItulo presupues­
nno que se inc~i~a en los di~z ant:riores, para abonar a 
.' LUIS, D. Emllto, D. AntonIO, dona Carmen y D. Fran­
~ISCO . Cárdenas González, en concepto de hermanos y here­
Der~s del. que fué operario del Servicio de Aguas y Viajes 
l' ranclSCO Cárdenas González, los emolumentos de todas 

~ ~te~ ~evengados y no percibidos por el causante a su 
.a. eC1mrento , y los diez 9,ías de luto correspondientes. 

14l. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 601 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos realizados por el personal becario 
ele la Hemeroteca Municipal durante el mes de abril del 
corriente año. 

142. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 605 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos realizados a destajo por el personal 
becario de la .Hemeroteca Municipal durante el mes de 
abril del corriente año. 

143. Aprobar un gasto de 650 pesetas, con cargo a la 
partida 612 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos realizados en los Laboratorios de 
Microfilm por el personal de la Hemeroteca Municipal du­
rante el mes de abril del corriente año. 

144. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a 
la partida 617 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trahajos realizados en el Museo Municipal 
por el personal becario que presta servicios én la Sección 
de Prehistoria durante el mes de abril del corriente año. 

145. Aprobar un gasto de 3.823,56 pesetas, con cargo 
a la partida 139 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal encargado de la intervención e inspección del ar­
bitrio municipal del 3 por 100 sobre las traviesas cruza­
das en los frontones la participación del 1,50 por 100 
sobre la cantidad ingresada durante el me de abril del co­
rriente año. 

146. Acceder, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención, a la solicitud formulada por la Caja de 
Ahorros de Asturias, sucursal de Madrid,.con domicilio en 
la calle de Alcalá, 27, de que se le abone la cantidad de 
19,69 pesetas, importe líquido del cupón serie B , venci­
miento 1 de enero de 1955, de la obligación del Empréstito 
Villa de Madrid 1941 número 3.728, que por extravío le 
impide acompañar en la correspondiente factura, teniendo 
en cuenta su pequeño importe, la gai'antía de la entidad 
solicitante y el precedente en casos similares; debiendo en­
tregarse en la Sección de Deuda la referida factura, en la 
que se hará constar que en virtud de este acuerdo no se 
acompaña el cupón reseñado, por haber sufrido extravÍo; 
comprometiéndose la mencionada Caja a la devolución de 
su valor en el caso de ser presentado por otra persona o 
entidad con mayor derecho. 

147. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas, con cargo 
a la partida 741 del vigente presupuesto, importe aproxi­
mado de los de adquisición en A le111ania de 76 ejemplares 
con de tino al Parque Zoológico. 

148. Aprobar un gasto total de 455.273,09 pesetas para 
satisfacer el importe de trece certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contrata de los 
servicio municipales que en cada una ele ellas se deter­
minan, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

149. Aprobar un gasto total de 1.574.025,85 pesetas 
para satisfacer, en 28 expedientes, el importe de facturas 
por suministros a distinto Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en caela caso. 

150. Aprohar un gasto total de 7.770 pesetas para sa­
tisfacer el importe de dos nóminas, que e unen él los 
respectivos expediente" por trahajos realizados en los di­
ferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que . e 
señalan en cada caso. 

151. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, un gasto de 676,50 .pesetas para 
abonar a doña Victoria Soler Chamarra, como viuda del 
Guarda coche de vías públicas D. Benigno Rodríguez 
Vitela, el importe de los emolumentos devengados y no 
percibidos por el causante a su fallecimiento , de cuya cifra, 
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las 660 pesetas que corresponden a los jornales habrán de 
ser cargo a la partida 704, y la suma de 16,50 ¡jesetas del 
plus de carestía de vida, a la partida 555, ambas del vigente 
presupuesto; debiendo hacerse entrega de dichas sumas a 
la interesacla, por sí y en representación de sus tres hijos, 
si fueran menores ele edad, y en otro caso, conjuntamente 
con ellos. 

152. Aprobar, teniendo en cuenta el informe emitido 
por la Intervención, un gasto total de 46296,96 pesetas, 
con cargo a la partida 25 elel vigente presupuesto, para sa­
tisfacer el importe de cinco certificaciones de obras ejecu­
tadas por Cubiertas y Tejados (S. A.), D. Antonio Mo­
coroa Vare1a, D. José Sánchez Mateos, D. Juan Fernández 
López y D. Angel Sainen) Mora, en la proporción de 
2.435,22, 272,90, 1.475,39, 2.635,54 Y 39.477,91 pesetas, 
respectivamente. 

153. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto total 
ele 2.695,24 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, para abonar a doña Felicidad Laredo 
Pascual, como viuda del que fué Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo D. Antonio l\lelgares Sáez. por sí 
y en representación de sus dos hijos menores de edad. y 
conjuntamente con el mayor, los emolumentos devengados 
y 110 percibidos por el causante a su fallecimiento. 

154. Conceder a doña Cristina Recio Pérez. de con­
formidad con 10 establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza de exacciones regulador.a, exención 
en el pago de derechos de licencia de apertura para tienda 
de comestibles el} la calle del Puerto de Canfral1c, 48 (Va­
llecas), por cesión de su hijo. anterior industrial; debiendo 
liquidarse la diferencia que por la interesada se solicita, en 
virtud del acta de invitación inicial, siempre que le sea 
concedida la licencia para la nueva actividad. 

155. Conceder a D. Antonio García Sarasúa, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
elerechos de li cencia de apertura para tienda de ultramari­
nos y venta ele fiambres en la calle de Velázquez, 95. por . 
cesión ele su padre, anterior industrial. 

156. Conceder a Consancio Sancha y Compañía (So­
ciedad limitada), de conformidad con 10 establecido en el 
apartado d) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos ele licencia de apertura 
para fábrica de aguardientes y licores y almacén de bebidas 
en la calle de Aravaca, 5, Dar traslado forzoso desde la 
de Orense, 64. -

157. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expedientes. que se devuelva a la Compañía 
general de seguros Zurich la cantidad de 54.404,76 pesetas, 
importe del recibo número 16, expedido. en 23 de septiem­
bre de 1954, por el concepto de ocupación del suhsuelo de 
la vía pública, en relación con la finca número 1 de la calle 
de Arlabán, con vuelta a la de Sevilla, 4; cuva devolución 
habrá de tener lugar como minoración de lo~ ingresos del 
mismo concepto presupue~tario . y debiendo, previamente a 
la referida devolución. ingresar la Caja de la Inspección los 
porcentaj es !)ercibidos. 

158. Conceder a D. Tasé Pascual Casanovas. de con­
formidad con lo establecido en la base novena de la Orde­
nanza de exacciones número 52, exención temporal del 
arbitrio sobre solare edificados y sin edificar por la finca 
de su propiedad situada en la C olonía de los Pinares . calle 
de Fernández Cancela, por gozar del mismo beneficio en 
cuanto a la contribución -territorial urbana, al hallarse aco­
gida la finca de referencia a la lev de Casas baratas de 
10 de octubre de 1924; debiendo , ~n su virtud, darse las 
oportunas órdenes para la liberación del depósito consti­
tuído en la cuenta de Val.ores independientes y auxiliares 
de! presupuesto, según carta de pago número 10.440, fecha 

28.de mayu de 1954, por la ·cant.i;lad ele 7?,20 pesetas, y 
retIrarse del cobro para su anulaclOn los reCIbos pendientes 
de pago en la Agencia Ejecutiva de la Segunda Zona. 

159. Conceder a D. Aniceto Larriba Y nbero, de con­
formidad con lo establecido en el párrafo segundo del ar­
ticulo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención del 
arbitrio sobre solares sin edi ficar por el situado en el ca­
mino de Canillas, propiedad de los herederos de D. Valentin 
Rodríguez, ele 3.332,32 metros cuadrados. al no ser sus­
ceptible de edifIcación por existir un plan de ordenación 
urbana que lo prohibe; debiendo causar baja en matrícula 
la inscripción correspondiente con efectos desde elide 
enero del corriente año, por no haber puesto en conoci­
miento de la Administración la circunstancia de que el 
referido solar se hallaba emplazado en zona verde, hasta su 
reclamación, Cjne tuvo lugar con fecha 12 de abril elel co­
ITiente año, y teniendo en cuenta a la vez que todavía no 
se ha confeccionado la matrícula para el presente año, por 
lo que deberá desesti11larse la baja con efectos del período 
anterior, así como la devolución de las cantidades satisfe­
chas, que se han de considerar consentidas, dado el carácter 
periódico del arbitrio . 

160. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de marzo último, relativo a la reclama­
ción promovida por la entidad T<L'Cdir (S. A .), inmobiliaria, 
contra la exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número :+7 de la calle de Zur­
bano, en el sentido de que la cifra de 80.000 pesetas que se 
atribuyó al valor o precio declarado en la escritura sea el 
de 850.000 pesetas, que es el que realmente le corresponde ; 
manteniendo en todas las demás partes el acuerdo de refe­
renCIa. 

161. . Abonar en la cuenta de conciel-to del año '1954 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los gremios fiscales que a continuación se detallan. 
las cantidades que a favor de cada uno se indican, y que 
representan la suma de pesetas efectuadas por el sistema de 
declaración jurada de diversos establecimientos que fueron 
encuadrados reglamentariamente dentro de cada 1111 0 de 
ellos. y los male han hecho renúncia expresa a la devolu­
ción directa, por transferir sus derechos de devolución a 
favor de la entidad gremial : 

Ambigús en espectáculos publicas. 5.517,72 pesetas: ba­
res y similares. 19.363.94; cafeterías y chocolaterías, 390,55: 
fiamhres, ultramarinos y comestibles, 4.586,93; peluquerías, 
5.223,85, y tabernas y similares. 21.322,42. 

162. Celebrar un concierto con D. Jesús Alonso Gil 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el baile situado en la calle ele Juan P érez Zúñiga. 
número 18 (Ciudad Li,neal), comprensivo del epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones n-úmero 41 , en la cuantía 
anual de 4.903 ,52 pesetas: con la advertencia de que, si 
se instalase en dicha sala ambigú. deberá tributar indepen­
dientemente de la mencionada cifra: con vigencia desde el 
1 ele junio de 1955 al 31 de mayo de ] 957, y con arreglo a 
hs demás condiciones aprobadas para esta clase de con­
tratos . 

163. Celebrar un concierto con D. losé Román Apa­
nClO. en 'u calidad de concesionario del' restaurante Reco­
letos. de la calle de Vi llanueva, 2. comprensivo de los epí­
grafes I D, 2.0 v 10 de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 41, )' 10 reg'u lado en la del arbitrio .con fin no fiscal 
sobre consumiciones, por iodo el año completo el rest~l1-
rante y once meses de funcionamiento la parrilla con baIle. 
en las cifras ele 177.424,64 'pesetas por el impuesto sobre 
consumos y servicios de luj o y 33.942,88 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumicione , pagadero en

5 dozavas .partes; con vigencia desde elIde mayo de ~9.5 
al 30 de abril de 1957. y con arreglo a las demás condlClO­
nes aprobadas para esta clase de ~ontratos . 

Ayuntamiento de Madrid



1955 

etas, y 
dientes 
la . 
le con­
del ar­
ión del 

el ca­
alentín 
~r sus­
:nacióll 
Ltrícula 
I 1 de 
:::onoci­
que el 
asta su 
del co­
Lvía no 
10, por 
~ eríodo 
satisfe­
arácter 

lnicipal 
:clama­
¡iliaria, 
ldiente 
e Zur­
que se 
sea el 

ponde; 
.e refe-

) 1954 
:ios de 
etallan. 
y que 

::ma de 
fueron 

1110 de 
levolu­
.ción a 

as: ba­
¡90,55 : 
uerías, 

ISO Gil 
:ios de 
:úñiga, 
'afe 10 
:l1antía 
que, SI 

depen­
~sde el 
reglo a 
e con-

] Apa­
Reco­

c>s epí­
núme-

fiscal 
restall-
1 baile. 
I sobre 
por el 
.ero en 
e 1955 
ndicio-

13 de junio de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 585 
== 

164. Celebrar un concierto con D. Federico Díaz Ma-

I <1ón C01110 propietario e1el restaurante-baile Los Cipreses, 
ab 

' 1 ' f 10 ,illlado en la carretera ele El Pardo, 37, pone ep1gra e 
~Ie la Orde.nanza de exacciones númel:o 41, qu; coml~ren­
derá los balles que se celebren los c1om1l1gos'y ellas festlvos , 
n las cifras de 30.466,89 pesetas por el 1111pUesto sobre 

~0i1SlI11l0S Y 'servicíos de lujo y 860,52 por el arbitrio con 
fin 110 fiscal sobre consumiciones, calculando C01110 base los 
precios det.erminados por la. Inspección en su informe, y 
con vigencla desde elIde JU1110 de 1955 al 31 de mayo 
de 1957, pagadero en dozavas n·rtes y con an';;>glo a las 
condiciones usuales para esta clase ele contratos. 

165. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 con 'ecuen­
cia del estudio realizaclo para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se' menciona; todo ello in perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. A probar provisionalmente. hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relació1l que, 
for11lulada por la Sección Técnica de Valoracione , figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectaela" por 
las obras de pavimentación ele aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle elel . lcakle Sainz de Baranda, 
entre las de Antonio Arias y Máiquez; contribuyentes y 
distribución de cuotas que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario 111unicipal. destina­
das a cubrir los porcentajes que se determinan en el coste 
de tales obras. en cumplimiento de lo dispue to en las 
bases 21 y 32 ele la ley ele Régimen local de 17 ele julio 
de 1945 y a¡,tículos comprendidos en el título I, capítu­
lo VI, ele la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo una vez cumplidas las condicionales ele 
términos expuestos. 

Segundo. Que la cantielad que han ele 'satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las ohras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la hase -tI, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a caela con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, y sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo. hábil. y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

166. Adoptar. sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
nor en cuanto a la exacción ele contribuciones especiale 
con motivo de las obras de pavimentación de acera ejecu­
tadas por el Avuntamiento en la calle del General 1\'1ola. 
frente a los llúl;leros del 56 al 80. 

167. Adoptar. sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los clos 
anteriores, except'o el segundo, que varía tan sólo en lo que 
se refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 elel coste 
de las obras de aceras en sus dos nri111eros metros de fondo 
o anchura y el 30 por ] 00 en S~l exceso, en cuanto a la 
~xacción de contribucione especiales asignadas con motivo 
e las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 

AYuntamiento en la calle de los Hermanos Bécquer, frente 
a los números 8 y 10. 

168, Adoptar. sin perjuicio de su tramitación regla-

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con mc:itivo ele las obras de pavimentación de aceras ejecu­
ladas por el Ayunlamiento e;l la carretera de Aragón, frente­
al número 126. 

169. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los miSTilOS acuerelos que se indican en los dos 
anteriores en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de pavimentación ele aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de N úñez de 
Balboa, frente al número 45 duplicado. 

170. Adoptar, sin lJerjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los tres 
anteriores, respecto a la exacción de contribu~ones espe­
ciales con motivo ele las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele Núñez de 
Balboa, frente al número 74. 

171. Quedar enterada de una sentencia el el Tribunal 
Provincial ele 10 Contenciosoaelministrativo. dictada en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto por la entielad Pre­
visión Sanitaria ~acional contra la resolución del Tribunal 
~conó111icoadministrativo ele la Provincia, fecha lO de di­
ciembre ele 1952. que desestimó la reclamación promovida 
por la misma sobre aplicación de las contribuciones espe­
ciales asignadas a la finca número q2 de la calle de FelTaz 
como consecuencia de la obras ele pavimento y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la eXI resada calle, entre 
las ele Romero Robledo y Altamirano ; y por cuya sentencia, 
desestimando el recur. o de que se trata, se absuelve a la 
Administración de la demanda, confirmándo e el acuerdo 
nlllliicipal impugnado. que se declara firme y ubsistente. 

] 72. Disponer que, con efectos desde elIde enero 
ele 1954, se reconozca un aumento en la renta de alquiler 
que se satisface por los locales arrendados para escuelas en 
la finca número 13 de la calle ele O'Dónnell, con vue1t;¡, a la 
de Antonio Acuña, 14, de 1.197,60 pesetas anuales. im­
porte del 7,74 por 100 sobre el líquido imponible asignado 
a los locales, y que la expresada cantidad, que corresponde 
abonar por el ejercicio de 1954, ya liquidado, tenga aplica­
ción a la partida que para esta clase de atenciones figura 
en la relación de Resultas aprobada en 4 de febrero del 
corriente año, y el abono de la que corresponde al actual 
ejercicio económico con cargo a la partida 556 del vigente 
presupuesto. 

173. Disponer que, con cargo a la partida 164 del vi­
gente presupuesto, se ahonen las renta de alquiler. a partir 
del primer trimestre del corriente año, de los locales ::trren­
dados para e cuelas por el Ayuntamiento anexionado de 
Villaverde, cuyas rentas importan en total 17.131,20 pe-
etas. 

174. Disponer que, con cargo a la partida que para 
esta clase de atencione figura en la relación de Resulta 
aprobada en 4- de febrero del corriente año. se ahone a doña 
Dolores Chellini Escorihuela. propietaria de la finca nú­
mero 85 de la avenida de la Albufera (Puente de Valle ca ), 
donde el Ayuntamiento tiene arrendados unos locale para 
escHelas, la cantidad de 2.160 pesetas, importe total de la 
renta ele alquiler correspondiente a los años ]q52, 1953 Y 
primer trimestre de 1954, que fueron reintegradas a fonclos 
lllunicipales por no haherse presentado en su oportunidad 
la interesada a hacerlas efectivas. 

. 175. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan. vista la solicitud formulada por D. José Ortega 
Cazorla, propietario ele la finca ' número 14 de la calle de 
Sopuerta. actualmente elel Padre Rubio. en Chamartín, 
donde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, relativa al abono de determinados aumentos ~obre 
la renta de alquiler: 

Primero. Que con efectos desde el 1 de enero de 1953, 
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y tan sólo por dicho año, se considere aumentada la renta 
de alquiler de los locales destinados a escuelas en la finca 
número 14 de la calle del Padre Rubio, en Chamartín de 
la Rosa, en la cantidad de 30,95 pesetas, importe del 1,72 
por 100 sobre el líquido imponible que tienen asignados 
los locales, como repercusión del aumento del 10 por 100 
sobre la cuota del Tesoro en la contribución territorial. 

Segundo. Que desde elIde enero de 1954 se reco­
nozca otro aumento de 139,32 pesetas anuales por el 7,74 
por 100 sobre el mismo líquido imponible; y 

Tercero. Que la suma de 170,27 pesetas, importe de 
los aumentos liquidados por los ejercicios de 1953 y 1954, 
se satisfaga con cargo a la correspondiente partida de Re­
sultas que para esta clase de atenciones figura en la relación 
aprobada en 4 de febrero del corriente año, y por lo que 
respecta a las' 139,32 pesetas a que asciende el aumento 
liquidado por el ejercicio actual, tengan aplicación a la 
partida 556 del vigente presupuesto. 

176. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente y con la propuesta de la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan. vista la solicitud formulada por don 
Cirilo de Francisco Pascual, propietario de la finca núme­
ro 73 de la calle del Capitán Blanco Argibay, en Valdeace­
deras, donde la Corporación tiene arrendados unos locales 
para escuelas, relativa al abono de determinados aumentos 
sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que con efectos desde elIde enero de 1948, 
y en las fechas sucesivas que se indican, se reconozcan los 
siguientes aumentos en la renta de alquiler que se satisface 
por los locales destinados a escuelas en la finca número 73 
de la calle del Capitán Blanco Argibay, en Valcleacederas. 
como repercusión de los aumentos experiment:1.dos en la 
contribución territorial: desde elIde enero de 1948, 5,57 
pesetas anuales, importe de 0,86 por 100 de aumento sobre 
el líquido :mponible asignado a los locales; desde elIde 
enero de 1949, 6,66 pesetas anuales, equivalentes al 1,032 
por 100 de porcentaje de aumento sobre el mismo líquido 
imponible; desde elIde enero de 1950, 22.29 pesetas anua­
les , resultante de la aplicación del 3,44 por 100 sobre el 
mismo líquido imponible; desde elIde enero de 1953, 
11,14 pesetas anuales, equivalentes al 1.72 por 100 sobre 
la misma base. y desde elide enero de 1954. 50,15 pesetas 
anuales, resultante de la aplicación del 7,74 por 100 de 
aumento sobre el repetido líquido imponible. 

Segundo. Que la cantidad ele 212.85 pesetas, importe 
total de los aumentos liquidado~ y que corresponde abonar 
por los años de 1949 a 1954, inclusive, se satisfaga con 
cargo a la correspondiente partida de Resultas que para 
esta clase de atenciones figura en la relación aprobada en 
4 de febrero del corriente año, y por 10 que respecta a las 
78,01 pesetas que corresponde abonar durante el ejercicio 
actual, se satisfaga con cargo a la partida 556 del vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Que con cargo a la correspondiente partida 
de Resultas se satisfaga a D. Cirilo de Francisco Pascllal 
la cantidad de 4.500 pesetas, importe de las rentas de alqui­
ler por los locales inelicados, correspondientes a los años 
desde 1949 a 1953, ambos inclusive, que fueron reintegra­
das a las arcas municipales por no haberse hecho efectivas 
por el interesado en su oportunidad; no procediendo el 
abono de la renta del año 1948 por haber prescrito el de­
recho a su nercención. 

177. Adopta~, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente y con la propuesta de la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, vista la solicitud formulada por doña 
Andrea Prieto Ribas, propietaria de la finca número 12 de 
la calle de López Arandi, en Canillejas, donde la Corpo­
ración tiene arrendados unos locales para escuelas, relativa 

al abono de determinados aumentos sobre la renta de al­
quiler : 

Primero. Que con efectos desde elide enero de 1954 
se considere aumentada la renta que se satisface por los 
locales arrendados para escuelas en la finca número 12 de 
la calle de López Aranda. en Canillejas, en la cantidad de 
243,81 pesetas, importe del 7,74 por 100 sobre el líquido 
imponible . que tiene asignado dicha finca, como repercusión 
del experimentado en la contribución territorial, y desde 
elIde julio del mismo año 1954, en 420 pesetas más, im­
porte del 10 por 100 sobre la renta contratada, conforme 
autoriza el decreto del Ministerio de Justicia de 9 de abril 
del mismo año. 

Segundo. Que desde el ejercicio de 1953 se abone a 
la propietaria de la finca la cantidad de 67,68 pesetas anua­
les, por repercusión de 10 abonado por el arbitrio del 0,25 
por 100 sobre el valor de los solares edificados; y 

Tercero. Que la cantidad de 589,17 pesetas, importe 
de los aumentos liquidados por los ejercicios de 1953 y 
1954, se satisfaga con cargo a la correspondiente partida de 
Resultas que para esta clase de atenciones figura en la rela­
ción aproba'da en 4 de febrero de 1953, y que la suma de 
731,49 pesetas a que ascienden los aumentos correspondien­
tes al actual ejercicio, tenga aplicación a la partida 556 del 
vigente presupuesto. 

178. Adoptar, de conformidad con los informes emi­
tidos en el expediente y con la propuesta de la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, vista la solicitud formulada por don 
Manuel Vvenceslao Iglesias García. propietario de la finca 
número 47 de la calle de Dolores R. Sopeña (hoy, Pico de 
Cejo), donde la Corporación tiene arrendados unos locales 
para escuelas, relativa al abono de determinados aumentos 
sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que con efectos desde elIde enero de 1953, 
y tan sólo por dicho año, se reconozca un aumento sobre 
la renta de alquiler que se satisface por los locales arren­
dados para escuelas .en la finca número 47 de la calle del 
Pico de Ceio (antes. Dolores R. Sopeña) de 8,92 pesetas 
anuales, importe del 1,72 por 100 sobre el líquido im­
ponible asignado a los locales, equivalente al aumento del 
10 !lar 100 sobre la cuota del Tesoro autorizado en di­
cho año. 

Segundo. Que desde elIde enero de 1954 se consi­
dere otro aumento de 40,14 pesetas anuales por el 7,74 por 
100 sobre el mismo líquido imponible. 

Tercero. Que por los años 1953 y 1954 se abone la 
suma de 4,10 pesetas anuales, parte proporcional del arbi­
trio del 0,25 t)or 100 sobre e( valO1: de los solares edifi­
cados. satisfecho por el propietario de la finca. 

Cuarto. Oue a nartir del año 1954 se reconozcan tam­
hién los sigui;;ltes a~lInentos: 23 pesetas anuales, como re­
percusión del' experimentado en el sueldo del servicio de 
portería y seguros sociales correspondientes: 7,95 pesetas 
anuales, por el aumento sufrido eñ las tarifas de suminis­
tro de agua, y 17,40 pesetas. también anuales. por el expe­
rimentado en las tarifas de suministro de luz eléctriea; Y 

Quinto. Que la cantidad total de 105,61 pesetas, im­
porte de todos los aumentos liquidados por los ejercicios 
ele 1953 y 1954, sea cargo a la correspondiente partida de 
Re uItas que para esta clase de atenciones figura en la re­
lación aprohada en 4 de febrero del corriente año, y por 
lo que respecta a las 92,59 pesetas que corresponde abonar 
durante el ejercicio en curso, tengan aplicación a la par-
tida 556 del vigente presupuesto. . 

179. Adoptar, de conformidad con los informes emI­
tidos en el expediente y con la propuesta de la Junta M~­
nicipal de Primera Enseñanza, los acuerdos que a contI­
nuación se expresan, vista la solicitud formulada por don 
Trinidad Pérez Rubio, propietario de la finca número 1 de 
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I ca1le de los Hermanos Carpi, en el Puente de ValIecas, 
d' ade la Corporación tiene arrendados unos locales para 
e~Cllelas, re1ativ~ al abono de determinados aumentos sobre 
1 renta de alqUIler: 
a. Primero. Que a partir del 1 de enero de 1946 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler que se satis!ace p01r 
los locales arrendados para escue~as .en la finca numero 
de la calle de los Hermanos Carpl, en el Puente de Valle­
cas en las siguientes cantidades, como repercusión de los 
e.'(~erimentados en la contribución territorial: durante el 
aÍlo 1946, en 29,02 pesetas, equivalente al 4,30 por 100 de 
alimento sobre el líquido imponible; desde elIde enero 
de 1947, en 23,22 pesetas, equivalente al 3,44 por 100 de 
alimento sobre la misma base; desde elIde enero de 1948, 
en 5,80 pesetas anuales, igual al 0,86 por 100 de aumento 
,obre el líquido imponible; desde elIde enero de 1949, 
~n 6,96 pesetas anuales, equivalente al 1,32 por 100 de 
aumento; desde el 1 de enero de 1950, en 23,22 pesetas, 
importe del 3,44 por 100 de aumento sobre el referido líqui­
do imponible; desde el 1 sie enero de 1953, en 11,61 pesetas, 
resultante del 1,72 por 100 de aumento, y desde elIde 
enero de 1954, en 52,24 pesetas, equivalente al 7,74 por 100 
de aumento sobre la base indicada. 

Segundo. Que desde el 1 ele enero de 1953 se consi­
dere aumentada la renta de alquiler en 67,50 pesetas, im­
porte del 7,50 por 100 de la renta que figura en el contrato, 
y desde elIde julio de 1954, en otras 135 pesetas anuales, 
15 por 100 de la renta contratada, conforme a las autoriza­
ciones que conceden los decretos del Ministerio de Justicia 
de 17 de mayo de 1952 y 9 de abril ele 1954. respectiva­
mente. 

Tercero. Que con efectos hasta el año '1953 inclusive, 
se reconozca un nuevo aumento) por el experimentado en 
la asignación de servicios de portería y los seguros sociales 
del mis1110, de 58,30 pesetas anuales, y otro, por el mismo 
concepto, de 69,96 pesetas anuales, elesde el año 1954, y 
finalmente, que se abone también por los dos años refrridos 
la cantidad de 1,35 pesetas anuales, parte proporcional que 
corresponde a los locales como repercusión del arhitrio elel 
0,25 por 100 sobre el valor de los solares edificados; y 

Cuarto. Que la cantidad total de 985,47 pesetas, im­
porte de los aumentos anteriormente reseñados y que co­
rresponde abonar por los ejercicios de 1950 a 1954, ambos 
inclusive, ya liquidados, sea cargo a la correspondiente par­
tida de Resultas que para esta clase ele atenciones figura 
en la relación aprobada en 4 de febrero de 1955, y por 10 
que respecta a las 407,31 pesetas a que ascienden los aumen­
tos correspondientes al actual ejercicio económico, tenga 
aplicación a la partida 556 del vigente presupuesto. 

180. Abonar a Fomento de la Propiedad (S. A.) la 
cantidad de 391,44 pesetas, importe total de las facturas, 
que figuran unidas al expediente, l)or suministro de agua 
durante el primer trimestre del corriente año a los grupos 
escolares La Asunción de Nuestra Señora y Cuarenta Fa­
negas, en Chamartín de la Rosa, y' que dicha suma sea 
cargo a la partida 252 del vigente presupuesto. 
. 181. AbonaT a Empresa Constructora Cantabria (So­

CIedad anónima), con cargo al capítulo de Resultas del vi­
?ente presupuesto, la cantidad de 20.516,50 pesetas, como 
1!npor~e total de diversas facturas , que figuran unidas al 
~xpedlente, por suministro.de agua, mediante contador, a 
duentes públicas, cámaras de alcantarillado y elependencias 

d
e Municipios anexionados durante el mes de noviembre 
e 1954. 

e 182. Abonar a la Compañía para la Fabricación de 
on~adores y Material Industrial (S. A.), con cargo a la 

partIda 252 del vigente presupuesto, la cantidad de 469,50 
pesetas, importe total de las facturas, unidas al expediente, 
p.or.la prestación del servicio de toma de lecturas y estab1e­
C1!l1lento de liquidaciones de consumo de agua a los abo-

nadas ele Carabanchel Alto durante los meses de enero y 
febrero del corriente año, a razón de 234,75 pesetas cada 
uno de dichos meses. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

183. Aprobar un decreto de la' Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en el que, teniendo en cuenta que al 
fijarse la plantilla del Centro ele Estudios municipales An­
tonio Maura por el de 2 de agosto de 1954, confirmado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 31 ele 
diciembre siguiente, del cual se dió por enterado el Ayun­
tamiento Pleno en sesión del mismo día, se señalaba entre 
el personal colaborador ele carácter fijo tres becarios espe­
cialistas en Derecho municipal y Haciendas locales, propo­
ne, dada la importancia que reviste para la Administración 
municipal el aspecto financiero, que se aumente aquella 
plantilla con un colaborador especialmente dedicado a in­
vestiga<;iones de carácter económico, y por tanto, que el 
número de colaboradores fijos se eleve a cuatro, con la 
misma retribución de 9.000 pesetas anuales asignada a esta 
clase ele personal. 

184. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 ele mayo último, proponiendo que en 10 sucesivo 
ostenten los nomhres que se indican las siguientes calles de 
la nueva barriada existente en el distrito ele Vallecas cono­
cida pro\'isionaI111ente con el nombre de Colonia de Vi Ilota, 
de la- que forman parte diferentes vías públicas carentes de 
designación, y al objeto de evitar los perjuicios que al nu­
meroso vecindario produce la actual falta de ordenación 
administrativa de elicha zona urbana: 

Calle de la Sierra ele Valdemeca (antigua calle A): em­
pieza en la avenida de San Diego, 32, y termina en la vía 
del ferrocarril. 

Calle de la Sierra de la Madera (antigua calle B): em­
pieza en la avenida de San Diego, 48, y termina en la vía 
del ferrocarril. 

Calle de la Sierra de Bascuña (antigua calle C): empie­
za en la avenida de San Diego, 64, y termina en la vía elel 
ferrocarril. 

Calle de la Sierra de Cuenca (antigua calle D): empieza 
en la de la Sierra de la Madera (B) y termina en la de 
Collado Bajo (F). 

Calle de la Sierra ele la Solana (antigua calle E): em­
pieza en la de la Sierra de la Madera (B) y termina en la 
de Collaelo Bajo (F) . 

Calle de Collado Bajo (antigua calle F): empieza en la 
de la Sierra de Cuenca (D) y termina en el campo. 

185. Quedar enteraela de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de esta misma fecha, dando cuenta, y acep­
tándola, de la renuncia que de su cargo de Inspector Primer 
Jefe del Cuerpo de Policía Municipal hace D. Enrique Viala 
Rubio, ya que de su .nombramiento conoció la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión de 14 de junio de 1940. 

186. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 del corriente, designando, en 11 o de 
la autorización que a la misma confiere el artículo 92 del 
vigente reglamento de Organización, funcionamiento y ré­
gimen jurídico de las entidades locales, una Comisión, inte­
grada por los eñore oler Díaz-Guijarro, Elola-Olaso, 
Salgado Blanco, Sarasola (Inspector general de los Servi­
cios Técnicos), Incenga (Ingeniero), Herrero Palacios (Ar­
quitecto), Ortiz Ferré (Jardinero mayor), Secretario gene­
ral, Interventor y López de Calle (Jefe administrativo ele 
los Servicios Técnicos), a fin de que proceda al estudio, en 
todos SIlS aspectos, del establecimiento de un Parque Zooló­
gico en la Casa ae Campo. 

187. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, designando, en uso de 
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la facultad conferida a la misma por el artículo 92 del vi­
gente reglamento de Organizació~, funcionamiento y régi­
men jurídico de las entidades locales, una Comisión, inte­
grada, bajo su presidencia, por los Tenientes de Alcalde 
señores Soler Díaz-Guijarro, Guti érrez elel Castillo, López­
Quesada, Gómez-Acebo y Campos Pareja; por el Concejal 
señor Navarro Sanjurjo y asistida del Secretario general 
y del Interventor municipal, a fin de que intervenga en 
todo lo referente a la instalación de oficinas, arreglo ele 
locales, etc., en las dependencias municipales. 

.188. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 del corriente, designando, en uso de 
las atribuciones que confiere a la misma e! artículo 92 del 
vigente reglamento de Organización, funcionam iento y ré­
gimen jurídico de las entidades locales, a los Técnicos mu­
nicipales D. José María Gutiérrez Pajares y D. Mariano 
Nasarre Andera para formar parte de la Comisión nom­
brada por anterior decreto de dicha Alcaldía, fecha 23 de 
abril del corriente año, elel que tuvo conocimiento el Ayun­
tamiento Pleno en 29 del mismo mes, encargada de redac­
tar el proyecto definitivo para la puesta en marcha del 
Palacio de Deportes. 

189. Quedar enterada de ocho comunicaciones de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda, 
fechas 6 del corriente las t res primeras y 7 de! mismo mes 
la cinco restantes, participando haber sido aprobados por 
dicho Instituto y por la Intervención General de la Admi­
nistración del Estado los proyectos para la construcción 
de 628, 336, 372, 600, 188, 440, 240 y 196 viviendas prote­
gidas, respectivamente, en Vallecas, a efectos de ingresar 
en la Caja de! mencionado Instituto el importe ele los 
elerechos obvencionales de los proyectos, que establece el 
apartado quinto de la Ordenanza primera de las del refe­
rido Instituto. 

190. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, en el que, habiéndose acor­
dado por el Ayuntamiento Pleno, en 1~ de mayo último, 
que la construcción de 3.000 viviendas eri ocho poblados 
del distrito de Vallecas se reali zase mediante subasta, pro­
pone que dicha forma de contratación se sustituya por la 
de concurso-subasta, ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda, que en este caso contribuye a la citada obra, 
adopta en estas situaciones también tal fo rma de contrata­
ción, cuyo procedimiento está regulado en el reglamento 
de 8 de septiembre de 1939, acomodándose e! referido 
concurso-subasta a lo establecido en el artículo 39 y si­
guientes del vigente reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

y se acordó de confoJ'lnidad con lo propuesto en el 
precedente decreto, procediéndose en este caso, en cuanto 
a la reducción de plazos, dada su urgencia, en la misma 
forma que en la subasta, cuyo procedimiento se modifica 
por el indicado decreto, y sin perjuici.o de su ratificación 
por el Ayuntamiento Pleno. 

19l. Quedar enterada de un escrito del señor Pre­
sidente del Real Moto Club de España agradeciendo al 
Ayuntamiento su colaboración y ayuda, en todos los aspec­
tos, con motivo de la carrera de velocidad de motocicletas 
XI Premio I nternacional de Madrid, celebrada en el paseo 
de Coches de! Retiro e! día 8 de mayo último. 

192. Quedar enterada ele un escrito del hijo del que 
fué Concejal de este Ayuntamiento D. Adolfo Garachana 
Pérez expresando su agradecimiento y el de su familia por 
el acuerdo de la Corporaci ón Municipal expresivo de su 
condolencia con motivo del fallecim iento de su padre. 

193. Se dió cuenta de un escrito del Jefe del Sindicato 
:0J acional de la Construcción interesando la concesión del 
recinto del paseo de La Chopera para celebrar en él el 
domingo día 19 del corriente el Concurso Nacional ele A l­
bañ il ería del corriente año, al que habrán de concurrir la 

cuadrillas qne han resultado vencedoras en los concursos 
efectuados en las distintas provincias. 

y se acordó acceder a lo solicitado en el referido escrito. 

Gobierno interior y Personal 

19-1-. ~olllbrar, CO)l carácter interino, de conformidad 
con lo interesado por el señor Gerente del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, y visto el informe favorable emitido 
respecto al caso por la Intervención Municipal, Mozo ele 
taller de dicho Servicio, con el jornal de 25 pesetas diarias 
a D. Santiago Páez Mendoza, y Oficial segundo reportista' 
del mismo Servicio, con el jornal ele 28 pesetas diarias, ~ 
D. Julio :\1inuesa Sierra, con arreglo a cuanto respecto 
a esta clase de nombramientos señala el vigente reglamento 
de Funcionarios de Aelmini stración local. 

* * *' 
195. Consignar en acta la satisfacción y felicitación elel 

Ayuntamiento al Ingeniero municipal D. José Paz Maroto 
con motivo de haber sido incorporado al Cuadro de Ex­
pertos de la Organización Mundial de la Salud, afecta a 
las Naciones Unidas, por un período máximo ele cinco años, 
y hacer constar dicha felicitación en su expediente personal. 

196. Consignar en acta la felicitación de la Corpora­
ción a los distintos técnicos y Servicios municipales que 
intervinieron en la preparación y organización ele la fiesta 
celebrada por el Ayuntamiento la noche elel 7 del corriente 
en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Retiro, en honor 
de Sus Majestades los Reyes de Jordania. 

197. Designar al Concejal D. Justo Uslé Trueba; De­
legado de Talleres, para que, con ocasión de la próxima 
celebración en Madrid del Primer Congreso Iberoameri­
cano de Municipios, se haga cargo de todo lo relativo a los 
servicios de transportes que haya necesidad de prestar con 
el indicado motivo. 

198. Disponer que, a cuenta de la cuota elel año en 
curso, se abone al Montepío del personal obrero elel Ayun­
tamiento el 50 por 100 de los tres millones de pesetas que 
figuran en presupuesto para sus fines, e igualmente que se 
autorice al Montepío Municipal para que pueda adr¡uirir 
papel de la Deuda del Ayuntamiento por un importe de 
dos millones y medio de pesetas, así como que se abone al 
mismo la cantidad de elos millones y medio de pesetas a 
cuenta de la deuda pendiente con el referido Montepío. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARlA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORTA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de R0111aní, Conde ele Mayalde.---'-:A ambos l~el.os 
de la Presidencia se sientan el excelentísimo señor MU11S­

tro ele Educación Nacional, D. Joaquín Ruiz Jiménez, y el 
ilustrísimo señor Director general de Administración local. 
D. José García Hernández. Asimismo ocupan lugar en 
el estrado los ilustrísimos señores D. Carlos Ruiz del Cas­
ti llo, Director elel Instituto de Estudios de Administración 
local: D. AHredo Sánchez Bella, Director del Instituto de 
Cultu ra Hispánica, y D. José Fariña Ferrero, Director 
gerente el el Banco de Créd ito Local ele España; y en .los 
escaños, los excelentísimos señores D. Oscar Salas Leteher, 
D. Francisco Urhina González, D. Ruperto Alarcón Fal­
coni, D. Humberto Vizcaíno Leal, D. Alcibíaeles Arase-
mena)' D. Simón Becerra, Embajadores de Cbile, Costa 
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Rica, El Ecuador, Guatemala, Panamá y Ve,nezuela, respec­
(vamente, y D. Rodolfo S. Morello Gonzalez, Epcargado 
Je Yegocios de la Argentina; los Tenientes de Alcalde 
-eñores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, López­
Quesada, Gómez-Acebo, Ruiz de Grija1ba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, ~ido Méndez y Alvarez Malina, y los 
Con'cejales señores Iglesias Puga, Lostáu Román, Moreno 
Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, De la Rubia 
Pacheco, Salgado Blanco y Uslé Trueba. Igualmente 
ocupa lugar en los escaños, entre otros congresistas, el 
Excma. Sr. D. Luis T . Larca, Alcalde de Lima y Concejal 
honorario del Ayuntamiento de Madrid. Asistió también 
el Secretario general. señor F ernández-Villa . 

Se abrió la sesión a las nueve de la noche, y fué apro­
bada el acta de la anterior~ celebrada el día 27 de mayo 
último. 

A continuación, el señor Secretario dió lectura de la 
moción ele la Alcaldía Presidencia, fecha 21 del citado 
mes de mayo, aprobada por el Ayuntamiento en la expre­
sada sesión de 27 de dicho mes, concebida en los 'iguien­
tes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento P leno: 
"Mis compañeros de Concejo tienen ya noticias de que 

nuestra ciudad acogerá en el próximo mes de junio a un 
buen número de Alcaldes y Delegados del mundo hi spánico, 
Profesores y l11un.icipalistas, que trabajarán unidos en nohle 
competencia y colaboración sobre los nlás diversos aspectos 
de la gestión municipal. Durante unos días dedicarán su 
actividades al estudio de los importantísimos problemas que 
el desarrollo de la vida moderna impone a los Municipi os. 
y que serán cuidadosamente examinados y debatidos en el 
Primer Congreso Iberoamericano de Múnicipios. 

"Como es obl igado en este tipo de Asambleas, junto 
a las tareas de estudio, se celebrarán recepciones, fiestas y 
agasajos a los señores congresistas. En esta ocasión, la 
tradicional gentileza madrileña sabrá mostrarse como co­
rresponde al acontecimiento. 

"Con independencia del provechoso fruto que se logre 
en su aspecto técnico, estas jornadas nos depararán la po­
sibilidad de convivir con los dignos representantes ele unas 
instituciones que por su comunidad de origen, por la seme­
janza de Sll organización e incluso, en algunos casos, por 
la coetaneidad de su creación material y administrativa, 
SO I1 hermanas de las nuestras . Quien desee conocer la his­
toria, desarrollo y vicisitudes del Municipio de Castilla y 
León, no puede ni debe prescindir del examen detenido 
elel Municipio hispanoamericano. 

"Si las naciones americanas pueden llamarse hijas de 
España, las ciudades de Hi !)anoamérica no pueden ser 
consideradas más que como hermana de las españolas. 
Sabéis, en efecto, que Es!)aña Ilunca consideró a América 
C01110 una colonia. El concepto jurídicoadministrativo de 
colonia, de "coloniaje", no existió jamás en el Imperio 
español, y es en Sll significado real y peyorativo una crea­
CI011 ele comienzos del siglo XIX. N unca los funcionar ios 
1111periales esta1ll0aron tal vocablo en los doc1l111entos con 
sus plumas de m;e, conforme a!)t11lta Basterra, y sí el hon­
roso título de provincia, dado a los territorios cuya orde­
nación jurídicoadministrativa se intentaba. Las institllciones 
y ,las leyes en Es!)aña y en Indias eran las mismas, sill 
11las modificaciones que aquellas que la necesidad obli~aba 
a l11troducir !)or las diferencias geográficas y locales. Una 
\'ez ~upuesta la igualdad jurídica entre América y España, 
segulase la unidad legislativa para unos y otros. Exi te 
desde el comienzo la voluntad de organizar un Estado, v 
~Io, ~punta ya en las instrucciones dadas por los Reye's 

atobcos a Colón deSI)ués de las caDitulaciones (véase sobre 
to 1 , -l (O .el articulo 10), y de modo perfectamente claro en la 
ey XIlI, t. n, 1. n. de la Recopilación de las le_ves de 

Indias,' " .. . las leyes y órdenes de gobierno de los unos 
y de los otros deben ser lo más semejantes y conformes 
que ser puedan ... en cuanto hubiere lugar y permitiere la 
diversidad y diferencia de las tierras y naciones. . 

"Pt'es bien; no existe institución alguna donde este 
espíritu aparezca más patente que en la institución muni­
cipal. N o cabe hablar de un Municipio hispanoamericano 
que en su tipo sea diferente del español ; los n~)ll1hres de 
los em!)leados )' sus funciones son idénticos. Los funcio­
narios municipales americanos se denominan corregidores, 
alcaldes ordinarios, regidores o veinticuatros, procuradores, 
fieles ejecutores, mayordomos, alguaciles, alféreces. etc. 
Las O rdenanzas de 1523, promulgadas para América por 
Carlos V, son copia de las O rdenanzas de los Reyes Cató­
li cos redactadas !)ara las ciudades españolas. Nuestras pla­
zas mayores son heril1anas de las americanas, idénticas en 
tamaño y forma; la existencia del ejido, del pasto y ele la 
carnicería. La capilla existente en las Casas Capitulares 
quiteñas , análoga a la capilla concejil madrileña. La pala­
bra Cabildo, utilizada con frecuencia en mérica en alter­
nancia con la de Regimiento, no indica en realidad otra 
cosa que Junta, y se utilizaba en España hacia la misma 
época para cualquier clase de Juntas oficiales y particulares. 
E l vocablo Concejo e , en cambio, un término empleado 
aqu í desde más antiguo. Ciertamente, la importancia del 
M unicipio americano fué mucho mayor que la de su· h er­
mano el Concejo castellano, puesto que tuvo a su cargo 
la organización de lo territorios, el reparto de solates y 
fincas, y más tarde la represen tación de los intereses de 
A mérica, incluso frente a la o!)inión ele los funcionarios 
reales superiores, con los cuales entra frecuentemente en 
discusión. Mas esto no tiene nada que ver con el sepa ra­
tismo: este mismo tipo de colisiones lo tenemos también 
en España. Tiene por ello plena vigencia la afirmación del 
ecuatoriano Xavarrb cuando indica que "podemos, sin te-
1110r a errar, asegurar que a los Cabildos debió España sus 
colonias, y nosotros, los americanos, la vida". 

"Es precisamente el Municipio la institución que distin­
gue claramente el si tema español de organizar los terri­
torios americanos, de los otros sistemas verdaderamente 
coloniales. Hispanoamérica fué un Estaclo territorial, for­
mado por ciudades libres, idénticas. en su constitución y 
sus derechos a las españolas, y no una erie de factorías 
creadas por Compañías mercantiles, fugitivos políticos o 
sectas religiosas. Las actividades hi spánicas en los ten-ito­
rios de ultramar fueron, al contrario, empresas de Estado. 
que no tendieron exclusivamente a la explotación de las 
riquezas elel suelo, sino .que aspiraron también a a imilar 
el país y a los indígenas americanos dentro de una nueva 
nación española, como se había hecho con los reinos anda­
luces arrebatados a los árabes. Cuando nue tro país em­
prende la exploración y conquista, los españoles cu-entan ya 
con una larga experiencia de asimilar y organizar pueblos. 

"Existe algo, que importa destacar, que favoreció al 
:\Iunicipio hispanoamericano: la legi lación española de 
Indias nunca quiso elaborar desde lejos l~yes demasiado 
concretas. En numerosas disposiciones, la aplicación el e las 
leyes queclaba al a rbitrio de -los Municipios-, y la más im­
portante de las colecciones legislativas son las Ordenanzas 
emanadas ele los Cabi ldos, que regulan el detalle de la vida 
hispanoamericana. Los Cabildos son también la institu­
ciones cuyas Asamhleas de Procuradores exponen anual­
mente a la Corona las necesidades de cada momento y los 
defectos ele la admini stración; on, por tanto, la voz y el 
pulso ele América, según certeramente se ha dicho. 

"l\ Lientras en 1523 se legisla la {arma de las ciudades 
americanas y de sus (amasas plazas mayores, en Madrid 
se está tratando de organizar la Plaza Mayor, que tiene 
precisamente las mismas dimensiones que las proyectadas 
plazas americanas. Los Reyes españoles están "haciendo" 
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España al propio tiempo que "hacen" América; por eso, 
la relación de fraternidad entre las ciudades hispanoameri­
canas y las nuestras es la más exacta. 

. "Por todo lo exouesto, ante un acontecimiento de tan 
extraordinaria magnitud dentro de la vida municipal, pro­
pongo al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la concesión 
de la Medalla de Madrid, de oro, a todos los señores Al­
caldes de ciudades capitales de nación y jefes de Delega­
ciones con idéntica representación jerárquica; la de plata, 
para los señores Alcaldes de los demás Municipios y re­
presentantes de los mismos, y la de bronce para los demás 
congresistas, así como la entrega a todos ellos de un re­
cuerdo que conmemore tan excepcional acontecimiento." 

Terminada la lectura de la antedor moción de la Al­
caldía, el señor Presidente se expresó en los siguientes 
términos: 

"Excelentísimo señor Ministro de Educación Nacional, 
excelentísimos señores, señoras y señores congresistas de 
este Primer Congreso Iberoamericano de Municipios, señor 
res Concejales: 

"El Secretario de esta Comoración acaba de leer el acta 
de la sesión en la cual el Con~ejo acordó conceder la Me~ 
dalla de la ciudad a los asistentes a este gran Congreso. 
Deséle que por mi conducto supo Madrid el anuncio de este 
Con~reso y tuvo noticias de la !)resencia de tan ilustres per-' 
sonalidacles en nuestra Villa, quiso su Concejo, unánime­
mente, consideraros huéspedes de honor y concederos la má . 
alta y preciada condecoración que tiene nuestra Villa: la 
Medalla de Madrid, que, como todas las medallas de casi 
todas las otras ciudades españolas, el Ayuntamiento admi­
nistra parcamente, y que nunca se dió con más júbilo ni con 
más simpatía que en este caso la del Ayuntamiento de Ma­
drid a los queridos colegas, a los queridos compañeros de 
tantas ciudades hermanas que hoy honran con su presencia 
la Casa de la Villa. j Ciudades hermanas! En esto, cuantas 
veces insistamos será poco. Ciudades hermanas de Madrid 
son todas las de América. Hemos abusado, tal vez, de 
exposición histórica, hemos recalcado los orígenes comunes; 
pero es que hay otra razón de hermandad, de auténtica 
hermandad, que es el sentido ecuménico, el sentido uni­
versal de nuestros pueblos, y este sentido universal de 
nuestros pueblos caracteriza también a nuestras ciudades ' 
por eso, Madrid, aparte de los vínculos históricos, apart~ 
de la comunidad de lengua, aparte del credo común de nues­
tra santa religión católica, aparte de todo esto, es hermana 
de las ciudades de América, porque esta Villa, capital de 
España (decía yo ayer, como les gusta decir a los cubanos, 
la Villa y Corte), esta Villa y Corte era una pequeña 
población de doscientos mil habitantes cuando las vuestras 
también eran pequeñas ciudades; y esta ciudad, esta capi­
tal de España, ha crecido de un modo extraordinario, lo 
mismo que las vuestras, y se ha formado, como las vues­
tras, con la aportación de gentes de todos los pueblos de 
España, de todas las provincias, y por eso me place decir 
cuando vienen aquí, a Madrid, personas de todas las· pro­
vincias españolas, que Madrid no es una ciudad de los 
madrileños, sino que es de todos los españoles, porque todos 
los españoles la formaron, como formaron esoañoles de 
todas las tierras y europeos de todos los países las gran­
des ciudades de América. Este es el sentido de auténtica 
hermandad, de fraternidad de los tiempos modernos, que 
sigue entre nosotros una línea profunda, una línea filo ófica, 
una línea permanente de nuestra civilización cristiana e 
hispánica; es el pensamiento del padre Vitoria, es el pen­
samiento de todos nuestros grandes pensadores, es la idea 
de la hermandad de todas las razas. Por eso nosotros nos 
enorgullecemos de nuestro pasado, nos enorgullecemos de 
nuestra sangre india, nos enorgullecemos de nuestro pasado 

árabe; así se ha formado esta gran América que todos 
. vosotros representáis. 

"Yo ayer, a estos ilustres representantes del Brasil 
que .tan nutrida y l11agnífi;a represe~tación han traído, le~ 
fehCltaba, porque ellos actuan en eqtupo, y les decía: "Est 
es el espíritu cristiano, el espíritu ecuménico que pued: 
salvar a la Humanidad en una hora tremenda de egoísmo 
de compartimientos estancos. En una hora en que los Pue~ 
blos cierran sus fronteras, yo les decía que ellos, los del 
Brasil, los de \ ' enezuela, los de Colombia, los de Cuba y 
de la Argentina, abren sus puertas a todos los hombres d~ 
todas las tierras, C0l110 el Cristo Corcovado de Río abre 
sus brazos con un lenguaje de amor y de generosidad 
infinitos. Madrid quiere ser como vuestras ciudades, y por 
.eso también se siente hermana de vuesti-as ciudades. 

"Al concederos la Medalla de Madrid, vais a s~r siem­
pre un poco ciudadanos de Madrid, y en vuestra ciudades 
para siempre, también embajadores -digámoslo así- d~ 
esta Villa que hoyos acoge con amor. En casi todas ellas 
hay españoles, españoles nacidos en España, que se funden 
amorosamente con las patrias a donde llegan. A ellos lle­
varéis también el mensaje de Madrid. A ellos les haréis 
saber que aquí siempre les recordamos ; que Madrid se 
siente orgullosa cuando llegan Alcaldes de tocios los países 
de América, que nos dicen que en sus ciudades hay espa­
ñoles honrados, laboriosos, que trabajan, que cooperan Con 
las autoridades, que colaboran incluso en los cargos conce­
jiles, (Iue s'e saben hacer respetar y que hacen amar y 
respetar a su patria. 

"Señoras y señores: Yo os ruego que en nombre del 
-'\,yuntamiento de Madrid transmitáis a vuestras ciudades 
el mensaje de amor y ele at'nistad de la ciudad de Madrid 
y de su Ayuntaniiento." (Grandes aplausos.) 

Terminado su discurso, el señor Presidente hizo en­
trega de las condecoraciones y di!)lomas concedidos a los 
siguientes señores congresistas: 

MEDALLA DE ORO 

ARGE)/'TINA 

Excmo. Sr. D. Bernardo Gago, Intendente municipal 
de Buenos Aires. 

BOLlVIA 

Excmo. Sr. Akalde Presidente del Ayuntamiento de 
La Paz. 

BRASIL 

Excmo. Sr. D. Osma Chunha, ] efe de la Delegación 
oncial brasileña y Presidente de la Asociación Brasileña 
de Municipios. . , 

Excmo. Sr. D. Armando Asís, Pre '¡dente de la Ca­
mara Municipal de Río de J aneiro. 

Excmo. Sr. Gobernador del Estado de Sao Paulo. 

COLm.iBIA 
. . 
Excmo. Sr. • \Icalcle Presidente del Municipio de Bogotá. 

COSTA RICA 

Excmo. Sr. D. Isaac Ortiz Chacón (San José). 
Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia de San José. 

CUBA 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente el el Municipio ele la 
Habana. 

CHILE 

Excma. Sra. D.a Teresa del Canto, .\lcalclesa de San­
tiago de Chile. 

Ayuntamiento de Madrid
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DOMINICANA 

Excmo. Sr. D. Marco A. Gómez, Presid~nte del Ayun­
tamiento de Ciudad Trujillo. 

ECUADOR 

Excmo. Sr. D. Rafael León Larrea, Presidente del 
\ "untamiento de Quito. . , 

EL SALVADOR 

Excmo. Sr. D. Pedro E calan te Arce, Presidente del 
.-\)'u l1 tamiento de San Salvador. 

ESTADOS UNIDOS 

Excmo. Sr. D. Víctor Hugo Schiro, Presidente de la 
COi1luna de Nueva Orleáns. 

Excma. Sra. D.a Virginia ele Torruella, Presidente de 
la Alianza Interamericana ' de Miami, que hizo entrega al 
seíior Conde de Mayalde de las llaves de oro de la ciudad. 

Excmo. Sr. Chester de'Lesseps S. Morrisson, Alcalde 
de la ciudad de ~ ueva Orleáns. 

GUATEMALA 

Excmo. Sr. D. Juan Luis Lizarralde, Ministro de Co­
l11unicaciones y Obras Públicas. 

Excmo. Sr. D. Julio Ohiols, Presidente del Ayunta­
miento de Guatemala. 

HOi':'DURAS 

Excmo. Sr. D. Francisco Guillermo Velázquez. Presi­
dente del Concejo del di trito central de Tegucigalpa. 

~ICARAGUA 

Excmo. Sr. Presidente de la Munici!Jalidad de Managua. 

PANAMÁ 

Excmo. Sr. Presidente de la Municil)alidad de Panamá. 

PARAGUAY 

Excmo. Sr. Intendente de la lunicipalidad de La 
Asunción. 

Excmo. Sr. D. Miguel Pangrazio, Director de Muni­
cipalidades (La Asunción). 

PERÚ 

Excmo. Sr. D. Luis T. Larco, Alcalde Presidente del 
Municipio de Lima. 

Excmo. Sr . D. Mario G. Miranda, AÍcalde de Caja­
marca, que hizo entrega al señor Conde de Maval~e de 
la Medalla de Oro de la ciudad. . 

Excmo. Sr. Alcalde de Arequipa. 

PUERTO RICO 

Excmo. S r . Presidente del ~lunicipio de San Juan. 

VENEZUELA 

Excmo. Sr. Presic\ente del Municipio de Caracas. 

MEDALLA DE PLATA 

ARGENTINA 

Excmo. Sr. D. Rodolfo S. Morello González, Encar­
gado de Negocios. 

BOLIVIA 

Excl1lo. Sr. D. René Paz. Representante del AYlln­
talnicnto de La Paz. 

BRASIL 

Excmo. Sr. D. Celso Gama Malcher, Prefecto ele la 
Mun icipalidad de Belem do Pará. 

Excmo. Sr. D. Roberto Barroso, Presidente de la Cá-
mara Municipal de Curitiba. . 

Excmo. Sr. D. Antonio Mendoza de Barros, Prefecto 
de la Municipalidad de Campinas. 

Excmo. Sr. D. J oao de Souza Coelho, Delegado e1el 
Municipio ele Campinas. 

Excmo. Sr. Presidente de la Munici9alidad de Sao 
Paulo. 

Excmo. Sr. D. Antonio Sylvio Cunha Bueno, Repre­
sentante de la Municiualidad de Sao Paulo. 

Excmo. Sr. Presid~nte de la Municipalidad de Recife . 
Excmo. Sr. D. J ordao El11erenciano, Delegado de la 

Municipalidad de Recife . 
Excmo. Sr. D. Alberto Cotrim Neto , Delegado de la 

Municipalidad de Río qe Janeiro. 
Ilmo. Sr. D. ] osé Arnoud, Di!)Utado federal. Río de 

Janeiro. 
Ilmo. Sr. D. Gentil de Ca tro, Yereador de la Cámara 

Río de J aneiro. 
Ilmo. Sr. D. Newton Dávi la, Director de Asistencia 

Municipal. Florianópolis. 
111110. Sr. D. Adolfo Oliveira, Diputado estatal. Río 

ele Janeiro. 
Ilmo. Sr. D. Nelson lVJartins, Diputado estatal. Río 

de Janeiro. 
Ilmo. Sr. D. Sebastián Fausto Farias, Diputado esta­

tal. Río de Janeiro. 
Ilmo. Sr. D. Augusto L. ,'¡¡as Boas, MieJl1bro de la 

Delegación de la Cámara. Río de Janeiro. 
Ilmo. Sr. D. Paulo Pinheiro Viveiros, Director ele la 

Facultad de Derecho. Natal. 
Ilmo. Sr. D. Celso Pecanha, .Dioutado federal Río de 

Janeiro. -
Ilmo. Sr. D. J oao Machado dos Reis, Di9utado feeleral. 

Río ele Janeiro. 
Ilmo. Sr. D. Antunes de Oliveira, Di!Jutado federal. 

Río de J aneiro. 
Ilmo. Sr. D. Antonio Delorenzo Neto, Profesor ele 

Sociología y Política del Estado de Sao Paulo. 
Excmo. Sr. D. Geraldo Rodríguez, Alcalde Pre id ente 

del Municipio de Rezende. 
Excmo. Sr. D. Oswaldo Luis Gómez, Delegado elel 

l\Iunicipio de Rezende. . 
Excmo. Sr. D. Luis Gonzaga de Gama Filho, Se 're­

tario ele Cámará do distrito federal. 
Excmo. Sr. D. Edgar Carvalho, Vereador de la Cá­

mara del di trito federal de Río de J aneiro. 
Excmo. Sr. D . Helio \Valcarce, Vereador de la Cámara 

del distrito federal ele Río ele J aneiro. 
Excmo. Sr. D. Yasconcelo~ Torres, Presidente ele la 

_-\sociación de l\Iunicipios de Río de Janeiro. -
Excmo. Sr. D. Jaime Bittencourt, Delegado del Pre­

fecto del l\Iunicipio de ~ova Friburgo. 

COLOMBIA 

Excmo. Sr. D. Guillermo Guerrero Kavarrete, . \lcalde 
Presidente del Municipio de Pastos. 

Excmo. Sr. D. Alfredo Riascos, Alcalde Presidente elel 
Municipio de Santa Marta. 

Excmo. Sr. D. Jorge Botero Restrepo, Alcalde Presi­
dente e1el Municipio de Manizales. 

Excmo. Sr. D. Guillermo Rojas Villoria, Delegado dc! 
l\Iunicipio de Ibague. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente e1el Municipio de Thague. 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipio el e N eiva. 
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E:X:cmo. Sr. D. Héctor Polanía, Delegado del Municipi o 
de Neiva. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipio de Po­
payán. 

Excmo. Sr. D. Jaime Magriñán , Delegado del Muni­
cipio de Popayán. 

Excmo. Sr. D. Eduardo Carranza, Consejero de Cultura. 
Excmo.' Sr. D. Gregorio Obregón, Delegado del Mu­

nicipio de Bogotá. 
COSTA RICA 

Excmo. Sr. D. Lizanías. Hernández Vindas, Gober­
nador de la provincia de Heredia. 

Excmo. Sr. D. Manuel Francisco Ortega Alvarado, 
Gobernador de la provincia de Puntarenas. 

CUBA 

Excmo. Sr. D. Adriano G. Carmona y ROl11ay, Decano 
de la Facultad de Ciencias Sociales y Derecho Público ele 
la Habana. 

Excmo. Sr. D. Maximino Torres, Alcalde del Muni­
cipio de Santiago de Cuba. 

Excmo. Sr. D. Emilio de Soto Sagarra, Delegado del 
Instituto Interamericano de Historia Municipal de la 
Habana. 

Excmo. Sr. D. Carlos Ripoll, Delegado del Centro ele 
la Propiedad Urbana de la Habana. 

Excmo. Sr. ' D. Virgilio Ferrer Gutiérrez, Miembro 
elel Instituto Interamericano de Historia Municipal de la 
Habana. 

Excmo. Sr. D. Carlos Morán, Secretario general de 
la Organización Illteramericana de Cooperación Intermu­
nicipal de la Habana. 

Excmo. Sr. D. José María Bens Arrarte, Presidente 
elel Instituto Interamericano de Historia Municioal e Ins­
titucional de la Habana. 

CHILE 

Excma. Sra. D.a Raquel Lazo, Regidora de la Munici­
palidad de la Cisterna. 

Excmo. Sr. D. Juan Enrique Delpiano, Secretario de 
la Delegación Chilena. 

Excma. Sra. D.a Teresa de la Torre Salinas, Alcaldesa 
elel MU!licipio de San Felipe. 

Excmo. Sr. D. Carlos Morales Avila, Delegado del 
11unicipio de Valparaíso. 

Excmo. Sr. D. ·Sergio Ceppi Mayol de Lupe, Presi­
dente del Comité E jecutivo de la Conferencia Nacional de 
l\Iunicipalidades de' Chile . . 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipi o de Val­
paraíso. 

Excmo. Sr. D. Rubén Cabezas Parés, Delegado elel 
:VIunicipio de Limache. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Munici!)io de Li­
mache. 

Excmo. Sr. D. Manuel Solís Parodi, Delegado del Mu­
nicipio ele Rengo. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipio de Rengo. 
Excmo. Sr. D. José Arellanos Rivas, Delegado del 

Municipio de Balneario de Cartagena. 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municioio ele Bal-

neario de Cartagena. -
Excmo. Sr. D. Emilio Aguayo Blaitt, Delegado de la 

l\Iunicipalidad de Las Condes. 

ECUADOR 

Excmo. Sr. D. Pedro Leopoldo ::\ úñez, Delegado elel 
L \ - Congreso Interamericano de Municipios. Quito. 

Excmo. Sr. D. Ruperto Call1acho, Alcalde President e 
del l\Lunicipio ele Al11bato. 

========================== ~ 
Excmo. Sr. D . Reinaldo Hidalgo Maldonado, Alcald 

P residente del Municipio de Latacunga. e 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Munici!)io de Gua­

yaquil. 
Excmo. Sr. D. Otilio Descalzi Mendoza, Delegado del 

Mun icipio de Guayaquil. 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipio de Río­

bamba. 
Excmo. Sr. D. Clemente Haro, Delegado del ~Iuni­

cipio de Ríoballlba. 
Excmo. Sr. D. José Gabriel :N' avarro, E mbajador de 

El Ecuador. 
EL SALVADOR 

Excmo. Sr. D. Roberto López López, Alcalde Presi­
dente del Municipio de Santa Ana. 

Excmo. Sr. D. Romeo Aurora, Insgector general elel 
Departamento de Inspección Municipal de San Salvador. 

Excmo. Sr. D. Julio Enrique Avila, Di rector del l11S­

tituto Salvadoreño de Cultura His!)ánica. San Salvador. 

ESTADOS l NIDOS 

Excmo. Sr. Presidente del Munici!)io de Los Angele ·. 
Excmo. Sr. D. Reynaldo J. Can'eón, Delegado ele! Mu­

nicipio ele Los Angeles. 
Excmo. Sr. Presidente del Munici!)io de San Diego. 
Excmo. Sr. D. Maurice G. Holmes, Delegado del Mu­

nicipio de San Diego. 
Excma. Sra. D.a Virginia ele Torruella, P residente de 

la Alianza I nteramericana de Miami. 
Exél11o. Sr. D. Mario Bermúdez, Director de Relacio­

nes Internacionales de la Alcaldía de Nueva Orleáns. 

GUATEMALA 

Excmo. Sr. D. Antonio Morales Díaz, Alcalde Presi· 
dente del Municipio de Quezaltenango. 

Excmo. Sr. D. Guillermo Arauz Aguilar, Síndico mu­
nicipal de Quezaltenango. 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipio de La 
Antigua. 

Excmo. Sr. D. Manuel José Arce Valladares, Dele­
gado del l\;Iunicipio de La Antigua. 

Excmo. Sr. D. Miguel Camacho Labbé ele Barcelona. 
Regidor de la Municipalidad de Guatemala. 

Excmo. Sr. D. Juan Ibarra Gutiérrez, Regidor de la 
},Iunicipalielad de Guatemala. 

Excmo. Sr. n. Carlos Enrique Tejada Wyld, Reg;dor 
de la :\11 unicipalidad de Guatemala .. 

HONDURAS . 
Exclllo. Sr. D. Francisco Leagos Bulnes, Secretario ele 

la Delegación de H onduras. 

)JICARAG A. 

Excmo. Sr. D. Andrés Vega Bolañ o', E mhajador de 
l\icaragua en l\1adrid. 

PAN.\MÁ 

Excmo. Sr. D. Pedro Gal indo, Delegado del Municipio 
de Panamá. 

Excmo. Sr. D. Rodolfo A. Alemán, Delegado el el Mu­
nicipio ele Panamá. 

Excmo. Sr. D . Pedro Altamiranda, Delegado del ~[t1. 
nicipio ele Panamá. 

Excmo. Sr. D. César A. Quintero, Delegado del ~Jl1 -
nicipio de Panamá. 

Excma. Srta. Bri seira Jacinto Fuentes, Delegada del 
"'f unicipio de l)anall1ú. 

v 
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Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipio de Colón. 

1<'(cI110. Sr. D. Regino Barragán, Delegado del Mnni-
". , '1 

ripio de Colon . 
PERÚ 

Excl11o. Sr. D. Juan Bromley, Secretario general de la 
~ Iunicip.alidad de Lima. 

Excmo. Sr. D. Fernando Espá Cuenca, Delegado del 
)lllnicipio de Lima. 

PUERTO RICO 

Excma. Sra. D.a .J osefina Rincón Marrero, Delegada 
del Municipio de San Juan . 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Municipio de Toa 
\Ita. . 
. Excmo. Sr. D. Jos~ de la Torre Muñiz, Delegado del 
~[unicipio de Toa Alta. 

Excl11o. Sr. Alcalde Presidente del Municipio de Are-
cibo. 

Excmo. Sr. D. José Oliver, Delegado del Municipio de 
Arecibo. 

URUGUAY 

Exc1110. Sr. D. Francisco Salazar, Delegado del Muni­
cipio de Maldonado. 

Excmo. Sr. Presidente de la Municipalidad de Mal­
donado. 

Exc1110. Sr. Embajador del Uruguay. 

VENEZUELA 

EXC1110. Sr. D. Martín Valdivielso, Delegado del 
Concej o Municipal de Caracas. 

Excma. Sra. D.a Dolores Figueredo de Baiz, Concejal 
del Municipio de Caracas. 

Excmo. Sr. D. Enrique Sarquís, Presidente del Con­
cejo Municipal de Valencia. 

Excma. Sra. D.a Chuita Hernández Caballero, Pres i­
dente del Concejo Municipal de Barcelona. 

MEDALLA DE BRONCE 

BRASIL 

Ilma. Srta. Ana María Torres Martins, Representante 
de la Agencia Nacional de Prensa del Brasil. . 

Ilmo. Sr. D. Gracio Pimentel Marqués, del Gabinete 
de la Secretaría de Estado del Gobierno de Sao Paulo. 

Ilma. Srta. María Silveira Franco, Secretaria de la 
Delegación de Sao Paulo. 

Ilmo. Sr. D . Plinio Antonio Branco, Director del Ser­
vicio Público de ' Sao Paulo. 

Ilmo. Sr. D. Paulo Ramos de Oliveira, Procurador 
Jefe del Departamento Jurídico de Sao Paulo. 

Ilmo. Sr. D. Augusto de Oliveira Pinto Salía, Abogado 
de la Prefectura y Encargado del Protocolo de Sao Paulo. 

Ilmo. Sr. D. Luiz Sergio de Assis Martins de Soroa, 
Delegado Asesor de la Delegación brasileña. 

ECUADOR 

~ Ilmo. Sr. D. Enrique Muñoz de Larrea, Delegado del 
¡.JUI1ICipio de Ríobamba. 

Terminada la en trega de 10 diplomas y condecoracio­
Illes, hizo uso ele la oalabra, en nombre de los Municil)ios ns . -T pan~a1l1encanos con~lecorados, e~ Excmo. ?r. D. Lui s 
t . LaICO, Alcalde de L11na y Concejal honoran o del Ayun­
t~1l1lel1to de Madrid, quien se expresó en los siguientes 
ennlllOs: 

. "Ex.celentísimo señor Alcalde de Madrid, señores Re­
gidores, señores Alcaldes y Representantes de los Munici-

pi os de Hispano y Lusoamérica, de Portugal y de las 
Filipinas, señoras y señores: Me corresponde el alto honor, 
por amable designación recaída en mi persona, de agradecer 
al ilustre Ayuntamiento de Madrid, en nombre de las re­
presentaciones hispanoamericanas concurrentes al Primer 
Congreso de Municipios, la entrega que acaba de hacérsenos 
de la Medalla de la Villa, insignia que, como sabemos, 
constituye una distinción verdaderamente excepcional, que 
se otorga en muy contadas y señaladas ocasiones. Título y 
homenaj e C01110 éste lo apreciamos en toda su significación , 
ya CJue es fruto de la característica hidalguía española y 
patentiza la honda e inmutable fraternidad que nos vincula 
a españoles y americanos desde aquellos gloriosos y remo­
tos tiempos en que integrábamos el haz imperial y ecumé­
nico de la Hispanidad. 

"Aquí estamos, ante la cita ineludible ele la Madre 
Patria y de su ilustre ciudad-capital, hombres de todas 
las naciones del Nuevo Mundo Español, que ejercemos el 
mandato edilicio, y que venimos desde nuestros lejanos la­
res, cruzando las llanuras o trasponiendo las montañas ele 
nuestro Hemisferio Occidental, hermanados en una inspi­
ración común y en unánime amor, para renovar nuestra 
fe en los designios de la raza y en el destino de nuestros 
pueblos. Presentes están espiritualmente los hermanos del 
bravío México, de portentosas historias y leyendas; los de 
las Repúblicas Centroamericanas, vigías avanzados, sobre 
el mar Atlántico, de nuestro mundo hispano, tierras encan­
tadas de lagos y volcanes; los de las Repúblicas Bolivaria­
nas: la Venezuela, pródiga cuna de héroes de apostura 
homérica; la culta Colombia, la de los grandes pensadores 
y maestros supremos en la lengua de Cervantes; el prodi­
gioso Ecuador, situado hacia la línea divisoria elel mundo 
como por una maravillosa predestinación histórica; de Pa­
namá, - que se ufana con las glorias de Balboa y que es 
la encrucijada terrestre para el cumplimiento . de graneles 
mandatos y promesas de paz; el Perú, centro de aquel 
dilatado virreinato desde donde las huestes y evangeliza­
dores castellanos extendieron los dominios ibéricos; de la 
esfor.zada Bolivia, que derramó sobre el orbe los tesoros 
fabulosos de sus montes para transformar la vida social 
y económica de la Europa; del Chile meridional, el de la 
indómita raza araucana que inspiró la epopeya de Ercilla, 
gloria suprema de la literatura del Siglo de Oro español. 
Están también los hermanos de las prósperas naciones elel 
Río de la Plata: ele la Argentina, que es en su configu­
ración a modo de la legendaria cornucopia ele la abundancia, 
como para llevar los prodigios de su suelo hacia todas las 
lindes del globo terráqueo, patria de San Martín, el Liber­
tador de las límpidas y puras hazañas; del gallardo Pa­
raguay, romántico en la aventura y bravío en las gestas 
guerreras; del Uruguay, cuna insigne de Artigas sede y 
asiento, con remembranzas de la Grecia Magna, de la más 
perfecta democracia. Y entre todos estos hermanos se hallan 
los del ingente Brasil, descendientes de la propia raíz ibé­
rica, grande en su historia, grande en sus hombres, gran­
de en sus empresas por la fraternidad de los pueblos de 
América. 

"Unidos así, bajo el signo eterno de la comunidad de 
la estirpe, del idioma y de la religión, henos aquí, en la 
Madre Patria, para .rendirle nuestro tributo de afecto )' 
admiración, para decir nuestro mensaje de paz y de demo­
cracia, sustentando en la ideología común y en la firmeza 
ele las instituciones tutelares que creamos en las horas de 
la libertad. 

"España, señores, tiene la gloria singular e incompa­
rable de que las naciones que creó en América la llamen , 
con voz acorele y unánime, Madre Patria, expresión y 
epíteto que no pudo conocer ni puede escuchar ninguna 
de las otras naciones que en las épocas de los descubri­
mientos de mares ignotos y de tierras desconocidas COll-
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(Juistaron regiones, pueblos o imperios. En el idioma de 
Cervantes, la sonora lengua hecha para los cantos heroicos 
y la epopeya, nos confundimos todos, españoles y ameri­
canos hispanos, al punto, señores, como 10 estamos com­
probando en este certamen municipal, que es difícil, cuando 
nos tratamos por primera vez, determinar a qué país per­
tenecemos. Apenas ligeros matices en la expresión y en la 
elocución permiten sólo intuir que todos no provenimos . 
de una propia región de nuestra América. 

"Este Congreso Iberoamericano de Municipios que 
estamos celebrando bajo tan magníficos auspicios será a. 
modo de una de aquellas piedras miliares que señalan hitos 
en la historia de los pueblos, y servirá para más estrecho 
fortalecimiento de nuestros seculares vínculos espirituales, 
para el progreso de nuestras ciudades, para la mayor feli­
cidad de los pueblos que representamos. No en vano el 
Cabildo municipal de origen español fué la institución aglu­
tinadora de nuestra vida civil y la formadora de nuestras 
posteriores organizaciones políticas. Porque el Cabildo 
americano de esencia española no sólo rige la vida civil y 
urbana, sino que extiende su jurisdicción sobre extensos 
territorios para llevar sus luces y su ordenamiento hasta 
los más lejanos ámbitos de sus propias heredades. En el 
Cabildo se inicia la vida democrática de nuestros pueblos, 
y por ello, a su sombra, a su voz y a su voluntad se for~ 
man nuestras nacionalidades. Fué acaso ese Ayuntamiento, 
de origen y singularidad españoles, el más fecundo de los 
dones que nos legó la Madre Patria; como que él se tras­
plantó en América con toda la fuerza y vitalidad de los 
tiempos de la Reconquista, cuando las huestes ibéricas, 
descendiendo desde las cumbres de sus montañas y la fra­
gosidad de sus riscos, fueron creando la patria española, 
la de Isabel y de Fernando, que lanzaron las osadas cara­
belas de los descubrimientos sobre aquellos mares que las 
antiguas leyendas, venidas desde las profundidades de la 
Historia, habían poblado de monstruos mitológicos y de 
abismos infernales. De aquel Imperio español de Carlos V, 
que completó la redondez de la tierra y que se extendió 
sobre la inmensidad de todos los paralelos y meridianos 
geográficos. 

"Señor Alcalde y señores Regidores de la Villa de Ma­
drid: Reitero a vosotros, siempre en nombre de mis her­
manás y colegas de Hispanoamérica, mi más profunda 
gratitud por la distinción que vuestro noble Ayuntamiento 
ha querido dispensarnos y que constituye un timbre de 
honra para nosotros. Cuando volvan10s a nuestros respec­
tivos pueblos y países, después de la culminación de este 
magno certamen municipalista, nos quedarán las hondas re­
sonancias de nuestro paso por esta histórica Villa, y en to­
das las horas nuestras, las de la meditación y las del trabajo, 
sentiremos con ternura y emoción dulces e imperecederas 
nostalgias de vuestra hospitalidad, que nos ha hecho, con 
fundadas razones, sentirnos en nuestro propio hogar; de 
vuestro afecto sincero y fraternal, y del legítimo orgullo 
de haber participado en una extraorciinaria fiesta, que ha 
sido una exaltación para nuestros espíritus, un llamado 
a nuestras raíces ancestrales y un mandato para el rumbo 
uniforme que conduce el destino del Mundo Ibero-Espa­
ño1." (Grandes aplausos.) 

Seguidamente hizo uso también de la palabra la exce­
lentísima señora doña María Teresa del Canto, Alcaldesa 
de Santiago de Chile, expresándose en los siguientes tér-
1111110S: 

"Profundamente emocionada, tengo la honra de agra­
decer en nombre de mi lejana patria, primero, y del mío 
propio después, el alto honor que me ha conferido el Ayun­
tamiento de Madrid al otorgarme la Medalla de Oro, que 
en adelante luciré en mi pecho con justificado orgullo. 

"Temo defraudarles, porque cuanto yo puedo deci 
emana sólo de íntimas reacciones emocionales; carezco d r 
atributos para la observación sagaz o docta ... , y estas ex.~ 
presiones mías, sin mérito didáctico ni pintoresco, os ruego 
las recibáis a modo de reducido abono a la inmensa deuda 
espiritual de gratitud que me he echado encima con motivo 
de mi visita a esta tierra prodigiosa, en la que se. me ha 
hecho objeto de un derroche extraordinario de amabili_ 
dades, de honores y de afectos. 

"He venido al Congreso Iberoamericano de Municipios 
como Alcaldesa de la capital de Chile, de esa ciudad de 
Santiago del Nuevo Extremo ... , fundada por el magno 
capitán D. Pedro de Valdivia hace ya más de cuatro siglos 
y en la que 110 fué menester que alzara pirámides graní~ 
ticas ni recurriera a la reciedumbre de los mánnoles re­
cordatorios para preservar de la aCGión de! tiempo el res­
peto y la admiración por la heroica fiebre de poblar y de 
dar a su Rey tierras, súbditos y riquezas, que bullía en 
su espíritu y encendía los ánimos de sus rudos compañeros 
de acerada calidad. 

"Si perdidos allá en el fondo de la Historia del COn­
tinente Americano están los días en que emergió a la civi­
lización la pequeña villa de Santiago, que hoy ostenta 
prestancia de ciudad cosmopolita en su representación )' 
con justiciero ademán y énfasis y pleno y cordial orgullo, 
cumplo el deber de estampar en estas breves frases nuestro 
reconocimiento a la empresa de España en el Nuevo Mundo. 
De insistir con lealtad en que para los iberoamericanos 
no hay en esta honra más que una interpretación histórica, 
que es la que señala a la Madre Patria como sembradora 
generosa de la fértil y valiosa simiente que prosperó en el 
proceso de nuestra formación institucional en las Repú­
blicas de Hispanoamérica; y como representante del Mu­
nicipio Metropolitano de Santiago, justificaréis la honda 
emoción y la legítima alegría que me procura en estos 
momentos la evocación de que fué fundamentalmente a los 
Cabildos a quienes les correspondió en ese proceso de es­
tructuración institucional de Iberoamérica una acción deci­
siva, y ello porque nuestros Cabildos eran herederos direc­
tos de los Concejos semi soberanos de Castilla, de cuyo 
patrimonio ' recogimos el germen de la vida autónoma que 
hoy exhibimos y proclamamos como el más preciado atri­
buto municipal." (Grandes aplausos.) 

A continuación, D. Roberto Barrozo, representante ele 
los Municipios brasileños, expresó la gran satisfacción que 
sentía la Delegación brasileña al encontrarse en España. 
Dijo que la presencia de los brasileños en el Primer Con­
greso Iberoamericano de Municipios estaba plenamente jus­
tificada porque la América portuguesa heredó de España 
la espiritualidad, y a los españoles debe atribuirse la fun­
dación de muchas ciudades del Brasil. 

Afirmó que la patria brasileña estaba ligada a la espa­
ñola por lazos profundos e indelebles, y que en el Gobierno 
local de España veían el símbolo de la espiritualidad ame­
ricana, símbolo de armonía y cordialidad precisamente 
cuando se estaba inaugurando un nuevo sistema de !nte:­
cambio entre los pueblos por medio de una diplomacIa. Sll1 

convenios ni tratados, en la que aparecía en su ple11ltucl 
la personalidad humana. 

Puso de relieve el orgullo de la Delegación brasileña 
al recibir la con,decoración de Madrid, expresión de la 
caballerosidad y elegancia espiritual de España. (Grandes 
aplausos.) 

Finalmente, el señor Presidente volvió a hacer uso 
de la palabra y se expresó en los siguientes términos: 

"Una gran jornada de emoción ha vivido e! Ayunta­
miento de Madrid. Estas viejas paredes han escuchado 
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b Ha y elocuentemente los elogios y el recuerdo de glorias 
e lUnes. Elocuentemente, los Delegados que aquí han 
~o~lado para agradecer a Madrid la c<wdecoración que les· 
. apOlle han recordado las glorias del pasado. Yo quiero 
1111 , l ' M d 'd hora de nuevo agradecer a toe os su presencIa en a n ; 
a todos los representantes de las naciones hispánicas, a los 
~epresentantes del Brasil, a los represe~,tantes de aqt~ellas 
'udades que pertenecen a la gran naClOn norteamencana 

C.I que están con nosotros; a todos, como he dicho antes, 
~l más amoroso Y, fervien!e saludo d_e Madri~. , 

"y para term111ar, senoras Y senores, qmero anunClar 
un propósito que tienen el Gobierno español y la ciudad de 
Madrid: la gran vía transversal de Madrid que cruza la 
ciudad del Naciente al Poniente, en la dirección dd Sol, 
se llama avenida de América: el propósito urbanístico 
del Gobierno Y de la ciudad de Madrid es que en esa 
avenida estén representados los monumentos de las gran­
des figuras que nos unen, y las grandes figuras que nos 
unen son los colonizadores, los conquistadores; pero, ade­
más, allaclo de ellas, en sitios destacados de máximo honor , 
las grandes figuras ele aquellos españoles que fueron los 
libertadores de América. De esta manera queremos que 
en auténtica y fraternal hermandad estén siempre unidas 
las figuras de Colón y ele Ponce ele León, de Bolívar y ele 
~lartí. Así, para siempre, los héroes americanos y las glo­
rias comunes de nuestra raza vivirán hermanados en Ma­
drid, como lo están ahora también en las grandes ciudades 
americanas," (Gra11des aplausos.) 

y sin otras intervenciones, el señor Presidente levantó 
la sesión, siendo las diez y cinco minutos de la noche. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Pilar Anglés Cifuentes, l)ara joyería Y bisutería 
fina en la calle de los Hermanos Miralles, 27. 

D. José María Abeión Valdeande, para venta de hielo 
en la calle del General' Pardiñas, 66. -

Industrialización (S. A .), para oficina de comisionista 
en la calle ele Gaztamhide, 21. 

Compañía Riegos de Levante (S. A.). para oficinas en 
la calle de Fernando el Santo, 18. . 

D. Esteban Martíneí; Alonso. nara colegio en la calle 
r1e Marcelo Usera, 59. -

Doña Asunción Lázaro Maestro, para venta de apara­
tos de física, molduras Y marcos Y fotógrafo sin galería. 
Cl)mo ampliación. en la calle del Príncipe. 6. 

I
D. Félix Soteres Picazo, nara salan-de haile en la calle 

(e Múller, 45. -
Doña Valentina del Castillo Ruhin, para despacho dr 

p~n. como camhio de nomhre, en la caile de Cartagl"na. 
numero 3. 

D. Benito Argüello Escudero, para salchichería (car­
~~s saladas), como cambio de nombre, en el Mercado de 

lamberí, cajón número 37. 
D. Jesús Blasco Blázquez, para fábrica de insecticidas, 

como ampliación, en la calle de Tuan ele Urbieta, 6. 
r D. Antonio Calle ia Pastor, para neluquería de caballe­
as ~n la calle de n;áñez de Brlbao, -9 (Vicálvaro). 

en 1 oña ~icolasa Roces, viuda ele Lucas, para taberna 
a avenlda de la Albufera, 2. 

Congregaciones Marianas de Funcionarias Maestras y 
Uni versitarias, para academia en la calle ele Benito ele 
Castro, 5. 

Doña lVfargarita Coho Guzmán, para instalar una pren­
sa para fábrica de losetas en la calle elel Carril del Conde, 
número 6. . 

D. Jacinto Romero Marín, para instalar máquinas ele 
coger puntos en la calle del Doctor Esquerdo, 14. 

D. Francisco Torrecuadraela Díaz, para venta de sidras 
por mayor y vinos por menor, sin copeo, en la calle de 
Jorge Juan, 151. 

D. Antonio ele Antonio, para alquiler de bicicletas en 
el paseo de la Habana, 107. 

D. Dionisio Galinelo González, para venta de huevos, 
aves y caza en el paseo e1el Marqués ele Zafra, 35. 

D. Emilio Cruz López, para cacharrería en la calle ele 
Santoña, 12. 

D. Manuel Sotillo Losada, para restaurante económico 
en la calle de San Bernarelino, 1. 

D. Ceferino Muñoz Nieto, para venta de frutos secos 
y cacharrería en la calle del Porvenir, 1. 

D. Celestino Luis López Cuesta, para instalar una 
mesa ele futbolín en la calle de Fernández ele los Ríos, 32 . 

D. Ramón Castellanos, como tutor, Y en nombre del 
menor ele edad y propietario D. Ignacio García Reduelo, 
para despacho de leche en la calle de' Granada, 38. 

D. Jacinto Esquina Pérez, para chamarilería en la calle 
de Antoñita Jiménez, 34. 

Agrícola Industrial San Isidro (S. A.), para venta ele 
maquinaria agrícola en el paseo del Prado, 24. . 

D. Luis Garnacho DomÍnguez, para taller ele ebaniste­
ría en la calle ele Matilde Hernández, 7. 

Uralita (S. A), para .oficinas en la calle de Núñez ele 
Balboa, 20. 

·D. José Aguilera Bartolomé, para agencia ele trans­
portes en la calle ele Rufino Blanco, 6. 

D. Antonio Rosales Collado, para tienda de comesti­
bles en la calle elel Jesús del Gran Poder, 4. 

D. Timoteo Roncero Herrero, para tienda de comesti­
hles, C01110 cambio de nombre, en el camino viejo de Le­
ganés, 125. 

Central de Seguros (S. A.), para oficinas, como cambio 
de nombre, en la plaza de la Lealtad, 2. 

Comercial Reunida (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de los Hermanos Miralles, 16. 

D. Florencio Martínez Hernández, para venta ele cua­
dros al óleo. como ampliación. en la calle de Hermosilla , 
número 11. 

Medicamentos Internacionales (S. A.), para dOlllicilio 
social provisional en la calle de! General Pareliñas, 10. 

D. RaEael García Estévez, para taller de bordados ele 
artesanía, como ampliación, en la avenida de José Anto­
·nio, 49. 

Plazo-Vent (S. A.), para venta de maquinaria en la 
aven ida ele José Antonio, 27. 

D. Casimiro Pérez Palacios, para venta ele pan Y bo­
llos en la calle de la Garganta de Aixa, 29. 

Doña Bernarda Cobrejos Ortega, para mercería en la 
calle ele Gaztambicle, 24. 

D. Juan Palomo BartolOlllé, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Hermenegildo Bielsa, 2. 

n. Fidel Alonso Martínez, para taller ele marmolista 
en la calle ele Tosé Barbastre, 14. 

D. Quirin~ ele Miguel Amo, para abacería en la calle 
del Monte Extremor, 9. 

Suilliet Hijos y Compañía, para exposición y venta 
de maquinaria en la calle de Fernando VI, 23 . 

D. Pedro Ruiz Benito, para vaquería con tres re es, 
C01110 cambio de nombre. en la calle de Julia Mediavilla, 
número 16. 
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.D. Manuel Molina Muñoz, para venta de curtidos en 
la calle de Fernández de Oviedo, 8. 

D. !\ntonio Carcía Fernánc1ez, Dara venta de 1l1áqujna~ 
de escr ibir en la calle de Augusto-Figueroa, 2. 

Doña \' alent ina Garc ía ' Martín, para ll1ercería en la 
calle de H ilarión Eslava, 32. 

D. Francisco González Bonilla, para yenta de tejidos 
en la call e de Fernández ele los Ríos, SS. 

Doña E ugen ia Roncero García, para taberna en la 
calle de Chile, 3 (Chamartín) . 

Autovox Ibérica (S. A .), para venta de aparatos eléc­
tr·icos y neveras en la calle de Antonio Acuña, 19. 

Doña Luisa Murias Lónez, nara venta de libros, C01l10 

ampliación, en la calle de Espo~ y Mina, 11. 
D. Miguel González Pérez, para taller ele carpintería 

en la calle de Luis Cabrera, 88. 
D. josé Alonso Canaffa, para taller de joyero COll1pOS­

turero en la calle de Lavapiés, 28. 
D. Antonio Lloréns MáiC[uez, para taller mecánico en 

la calle del N estares, 10. 
D. Gregorio Cava Hermanos, para instala1' un elect ro­

motor en la calle de Ambros io Vallejo, 2. 
D. Ricardo Ruiz González, para almacén ele leñas en 

la calle del Arroyo del Oli var, 28. 
D. Cándido Casas Navarro, para garaje en la avenida 

de la A lhufera, 11 l. 
D. J osé Ahedo Galdós, panl yaquería con ocho reses 

y despacho de leche en la calle de Ramón Crespo. 21. 
D. Juli o Díaz Reguilón, para taller lllecanico de eba-

ni stería. en la calle de Fernán Cahallero, 18. . 
D. Pedro Lebrero Díaz, para fábrica y despacho de 

tinte en la call e de Bravo Murillo, 248. . 
D. Tomás Rodrigo Gord illo, para ftmdición al crisol 

en la calle de Tiziano, 26. 
D. Rafael Calvet Porquet, para tall er de ajuste en la 

calle de los Artistas, 6l. 
D. A lberto Solís Rodríguez, para carnicería en la ave­

nida del Generalísimo Franco, 7 (Ventas). 
D. R0111ualdo Lobo Pérez, para taller mecánico en la 

calle de los Collados, 38. -
D. Nicolás Bañón Valiente, para fábrica de guantes en 

la calle del Príncipe, 19. 
D. Sill1ón Arispe Villariño, para carnicería en la calle 

de Ibiza, 36. 
D. Ricardo 'Lage Queizán. para venta de petróleo en 

la calle de Narváez, 76. 
Recubrimientos E lectroq uímicos (S. A.), para taller de 

galvanotécnico en el paseo del Marqués de Zafra. 38. 
Doña Remedios Tortosa Payá, para taller de carpinte­

ría mecánica en la calle de las Peñ\1elas, 42. 
D. Esteban Tejada Rod ríguez, para instalar un elec­

tromotor en la calle de Rufino González, S. 
D. E nrique Prieto Moreno, para bar con cafetera en' 

la calle de Fuencarral, 123. 
D. Santiago Redruello Parrondo, para taberna en la 

calle de Los Madrazo, J 2. -
D. José María Mingo Gómez, para venta de libros 

rayados y estampas en la calle de Los Madraza, 24. 
D. A lfonso Alonso Carcía, para venta de sidras en la 

calle ele la Ballesta, 1 S. 
D. J llan Morato Med ina, para peluquería de señoras 

en la avenida ele rosé Antonio, 31. 
D. Marcos Pa~Ta Aparicio. para venta de VillOS. lico­

res y aguardientes en l ~ calle d~ Hermosilla, 35. 
Calefacciones Marca (S. L.), para venta de maquinaria' 

agrícola e industrial y aparatos de calefacción y refrigera­
ción en la calle de Carcía de Paredes, 4. 

Compañía Industrial de Pilas Eléctricas (S. A.), para 
oficina de contratista en la calle ele Juan Bravo, 1. 

D. Felipe Benito Díez-Canseco, para venta de m~lebles 

de pil~o y mimbre en la c~lle de J erónil~l~ de Quintana. 6 
D. Teoeloro Salz Yadlllo, para eleposlto cerrado en l' 

• calle de la Ilustración, 14. a 
D. A ndrés Gelde Pérez, para penslOn, como call1bio 

de nOll1bre, en la Corredera Baja ele San Pablo, 33. 
Doña Daniela González Jiménez, para pensión, COlllo 

call1hlC> de nombre, en la calle ele Martl11 de los I-leros, .j~ 
Doña Julia Fraile Mucientes, para venta de aZl1lej~; 

\' baldosine en la calle de Segovia, 3. ' 
Resinas Sintéticas y Opales (S . A.), para depósito ce, 

rrado y oficinas en la calle de Arango, 12. 
D. Saturnino Aguado Agnado, para taller de carpin, 

tería en la calle ele Lannza, 17. 
D. Tomás Hernández Creso, para taller de cerrajería 

en la calle de Ceuta, 27. 
D. Pedro Boho Barahona, para instalar tres mesas de 

hillar. C0l110 all1pliación , en la calle de la Victoria, 6. 
Laboratorios Arga (S. A.), para almacén ele prodlJcl[¡~ 

far1l1acéuticos en la calle ele San Buenaventura, 7. 
D. Federico AZIlar Ardois. para fábrica eJe bolso' en 

la cal le de Sagunto, 3. 
Doña María Rodríguez Soberón, para tienda de llltra­

marinos, como cambio de nombre, en la calle de PonZano 
nÚJ1lero 23. ' 

D. Pablo Rodrigo ele la Encina. para taberna, C01110 

cambio de nombre, en la calle de :Ménclez Alvaro, 57. 
D. Hilario Propín J uárez. para venta de aves, huevos 

y caza, C01110 caJ11bio ele nombre, en el lVlercaelo ele Santa 
María de la Cabeza, cajón número 12. 

D. Jesús Guerrero Agustinos, para venta ele sidras por 
mayor en la calle de Galileo, 61. 

Doña Cristina Puigcarbó Gómez, para venta de bisu, 
tería fina en la calle de Ayala, 4. 

Doña Juana Pulgar Blanco, para venta ele relojes, C01110 

ampliación, en la calle de Ayala, 11. 
Paz y Con;pañía, para venta ele azulejos, baldosines 

)' objetos sanitarios, C01110 ampliación, en la calle del Al, 
calele Sainz de Baranda, 73. 

Aiscondel (S. A.), para venIa de proeluctos plásticos 
por mayor en la calle ele la Fuente del Berro. 9. 

D. Mariano Manzano Romo, para taller ele sastre COI1 

géneros en la calle del Maestro Vitoria, 8. 
D. Desiderio Clemente González Alonso, para taberna 

en la calle de José María Rey, 65. 
Doña Celestina Serrano Doñoro, para peluquería ele 

señoras en la calle de San Bernardo, -5. ' 
Sedas Guttermam (S. A.), para depósito ele hilos por 

mayor en la calle ele Los Madrazo, 7. 
D. Antonio Sanz Pérez, para venta de chatarra, como 

cambio de nombre, en la calle de Ale;andro Sánchez, 26. 
Doña Mercedes \ ' arela de Sei i as. 'para mercería en la 

calle ele Pradillo, 3. -, 
D. A lherto Castrillo García, para academia con vario, 

profesores en la avenida de Menéndez Pelayo. 32. 
Buhler (S. A.), para elepósito cerraclo en la calle de la 

Explanada, 1 J . . . '. 
D. Paulíno Oliva Pascual, para tiencla de comesttbles 

en el Mercado del Generalísil11~, cajón número 15.. , 
D. Victorio Blasco Ruiz, para venta el e marroCj llJ11ena 

en la calle ele las Hileras, 4. , 
Doña Julia Sancho Ordejón. para fruterí a y verclulena, 

como cambio ele nombre. en la plaza de Puerta Cerrada, 3. 
Doña J oaC]uina .-\ 101150 Rocfríguez. para cacharrería en 

la calle de Murias, 10. 
Doña Eloísa Pérez Goclino, para peluquería de señoras 

y cahalleros en la calle ele San H ermenegildo, 4. , 
D. Mariano Pareeles Paredes, para lechería, frlltena 

y huevería en la calle de Salaberry, 21. 
D. José Puerta Gutiérrez, para taller ele vidriero fon' 

tanero en el Postigo de San Martín, S, 

l 
l· 

e 

Ayuntamiento de Madrid



e 1955 
~ 

intana. 6 
ldo en I~ 

o call1hirl 
33. 

ón, C0l110 

r eros, .15 
azulejos 

)ósito ce, 

e carpin, 

:errajería 

meSas de 
a,6. 
Droductos 
7. 
bolsos en 

de ultra, 
Ponzano, 

na, C0l110 

57. 
5, huevos 
de Santa 

irlras por 

de bisll' 

¡es, C0l110 

alclosines 
~ del Al, 

plásticos 

lstre con 

. taberna 

uería de 

1il05 por 

ra, C0l110 

:hez, 26. 
ría en la 

In varios 
32. 
l1e ele la 

mstibles 
5. 
,quinería 

rdulerÍa, 
rrada, 3. 
TerÍa en 

señora~ 

frutería 

era fon' 

13 de junio d=e=1=9=55===B=ü=L=E=T=IN==D=E=L=A=Y=U=N=T_A=M=IE=N=T=O=D=E==M=A=D=R=ID=========5=97= 
~=-

D. Mateo de la Fuente Martín, para taller ~e herrero 

aJ'ero C01110 cambio de nombre, en la travesla de He-(err ' 
rrera, 3.. , 

D. FranCISco Hernandez Gallego, para restaurante en 
I calle de Jacometrezo, 9. 
a D. Florentino Moreno López, para taberna en la calle 
del Cantueso, 50. 

D. Santos Cuesta Redondo, para tienda ele comestihles 

1 la carretera ele Aragón, 161. 
el M' R I . l ' D. José ' artl11 equena, para venta e e Juguetes ore ¡-

arios en la avenida ele la Albufera, 46. 
n Doña Francisca J ridín Garahieta, para lechería en la 
calle del Padre Damián, 14. 

D. Eugenio Vicente Santos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la carretera ele Aragón, 172. 

D. Arturo Peña Castrillo, para camisería fina, C0l110 

cambio de nomhre, en la calle ele la Montera, 11. 
D. Rafael Alañón Flox, para taller de decoración de 

porcelanas en la calle de Pedro Hereclia, 11. 
Doña Josefa GÓl11ez Nicolás, para peIL¡(Iuería, como cam­

bio de nombre, en la calle elel Porvenir, 5. 
Centro Asturiano de Madrid, para restaurante en la 

calle del Arenal, 9. 
D. Francisco Bazán García, para tienda de comestibles 

en la plaza de Bami, 4. 
Barguñ.o y Gironella (S. L.), para venta de lubricantes. 

como cambio de nombre, en la calle ele los Caños. 4. 
D. Manuel Alclana Morillo, para tienda de ultramari­

IIOS, como cambio de nombre, e~ la calle de Titu1cia, 15. 
D. Félix Fernández Leán, para depósito cerrado de 

ellvases en la calle del Mediodía Grande, 17. 
Doña Dolores Julián Ferrer, para mercería y perfu­

mería, C01110 cambio de nombre, en la calle de María ele 
Guzmán, 24. 

Doña María de las Angustias ¡\Ivarez ele Ten'y. para 
camisería fina y venk, de juguetes en la calle de San Ber­
lIardo, 5 y 7. 

D. Basilio Gayo López, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón ele la Cruz, 87. 

D. Francisco Díaz Nájera, para taberna en la carre­
tera ele Aragón, 187. 

Doña Mercedes Velasco Blanco, para venta de sidras 
por mayor en la calle ele Topete, 33.-

D. Fidel Villarmbia MOl'aleda, para taberna en la calle 
de San Eduardo, 41. -

D. Enrique Galindo J\'lata, para taberna en la calle de 
relázquez, 25. 

D: Jesús Muñoz Molero, para venta de artículos ele via-. 
je y bisutería fina en la call~ de Silva, 13. 

Doña Araceli Ml1ñoz Torrohías, para taberna, como 
cambio ele nombre, en la calle de San Valeriana, 14. 

D. Juan Marcos Moro, lJara taller de carpintería en 
la calle de Montseny, 28. - -

D: Domingo Escolá, para venta de barnices en la pla.za 
de Ricardo Ortiz 14 

D. Miguel M~rchán Herreros, para fáhrica de apara­
tos de radio y taller de electricista, como ampliación, en 
la calle del Príncipe, 10. 
b' Doña Guadall1pe de Castro, para taberna. C01110 cam-

10 de nomhre, en la cal1e de Rodrígue,z San Pedro. 56. 
Doña Eulogia López Grande, para casa de huéspedes 

en la· calle de Pérez Ga1dós, 8. 
. D. Julio Barriobeña Echevarría, para venta de cuadros 

Pl11tac1os en la calle de Zorrilla, 23. 
Viguetas Madrid (S. A), para domicilio social v ofici-

~ . 
s en la calle de Sagasta, 13. 
Doña Manuela ROJ' as Martínez, para cacharrería, como 

ca l ' -
ill)IO de nombre, en la calle de San Buenaventura, 5. 
11 Caja Popular de Seguros (S. A), para oficinas en la 

ca e ele Tudescos, 4. 

D. Tomás Legazpi Orefice, para venta de cubiertas 
viejas en la ronda de Toledo, 7. 

D. Felipe García Ral11írez, para taller de sillero en la 
calle ele Tomás Leonor, 4. 

Cork Agency (S. L.), para domicilio social provisional 
en la calle de Valc1erribas, 6. 

D. Constantino Amejeicla Portela, para venta de retales 
y ropas usadas en la calle ele María Bosch, 10. 

S. A P. H. E. R. (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas provisionales en la calle de Martín de los Heros, 78. 

Revista Mundo, para oficinas en la calle de la Montera, 
número 22. 

D. Casimiro Granados España, para obrador de modista ' 
con géneros en la cal1e ele Argensola, 10. 

Liner (S. A.), para dOl11iciliQ social y oficinas en la 
calle de Ayala; 100. 

D. Jesús Benito Jáuregui, para venta de quincalla y 
mercería, C0l110 cambio ele nombre, en la calle de Alonso 
Cano, 4, 

D. Policarpo Corbacho Redondo, para exposición de ar­
tículos en el hotel Palace, plaza de las Cortes, 7. 

D. Daniel Rey Sánchez, para restaurante económico el] 
la calle de Churruca, 6. 

D. Teodoro Verde López, para depósito cerrado de 
coloniales en la Cava Baja, 41. 

D. José Ramos Navarro, para ferretería y venta de ar-
tículos de saneamiento en la calle de Carnicer, 1. . 

D. Francisco Manuel Carmona García, para venta de 
calzado y cacharrería en la calle de Diego -de León, 57. 

Doña Dolores Torre Aguirre Sat'asúa, para venta ele 
materiales ele construcción en la calle de Dulcinea, 67. 

D. Angel Ignacio Moraza Ruiz, para venta de muehles 
finos en la calle ele Espoz y Mina, 1. 

D. Manuel Cantó, para exposición de motocicletas en 
la carretera de Extremadura, 12. 

D. Eutiquio López Conde. para avisos de tinte en la 
c~llle de Elvira, 24. 

D. José López J zCJuierdo, para venta ele obj etos ele todas 
·clases para instalaciones eléctricas en la calle de Quintana, 
número 29. 

D. Emilio Gironés Costa, para venta de tejidos en la 
calle de l\hrtínez de la Riva, 50. 

D. Esteban Martín Martín, para pescadería en la carre­
tera de Aragón, 301. 

D. Urbano Jiménez l\Iarfil. para droguería en la ralle 
de Martínez de la Riva, 41. 

D. Ignacio Cerrada de Frutos, para venta de patatas 
fritas en la calle de Santa Feliciana, 10. 

Crédito Balear (S. A), para sucursal bancaria en la 
calle de Recoletos, 21. 

. Doña Eufrasia Delgado Marugán, para alquiler ele diez 
carros de mano en la travesía de Trujillos, 7. 

D. Félix Martín Sanz, para v~nta de sidras por mayor 
y vinos por menor en la avenida del Monte Igueldo, 77. 

D. Manuel :\Ioragas Manzano, para venta de curtidos 
en la calle de Villafranca, 3. 

D. Ramón Atienza Anclújar, para droguería en la calle 
de Martínez Ruiz, 77. 

Baferso (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Monte Esquinza, -t. 

D. Julio Domínguez Saiz, para venta ele relojes en 
la calle de la Montera. 25 . 

Hullera de Veguín y 011oniego (S. A.), para oficinas 
en la calle de Yelázquez, 3. 

D. Angel Caballero Barriopedro, para peluquería de 
señoras en la calle de l\Iartínez de la Riva, 50. 

Doñ.a FraIlci ca Uartínez Torres, para peluquería de 
caballeros en la calle de Santiago Alió, 2. 

D. Alejandro Miguela Arranz. para cacharrería en la 
carretera ele Aragón, 118. 

Ayuntamiento de Madrid



598 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 13 ele junio de 19j5 

~ 

Doña Pilar Herrero, para taberna en la carretera de 
Aragón, 71. 

D. Juan Díaz Duque, pébra taller de construcción y 
reparación de coches de niño, C01110 ampliación, con solda.­
dura autógena, en la calle de Calvo Sotelo, 24. 

Doña María Luisa López Pérez, para instalar una mesa 
de futbolín en la plaza ele la Cebada, 2. 

Duramás (S. A.), para venta de relojes y motocicletas, 
como ampliación, en la calle del Almirante, 16. 

Doña Carmen Delgado Meruéndano, para venta de acei­
tunas por mayor, C01110 ampliación, en la calle de la Huerta 
del Bayo, 7. 

D. Juan Martínez Osuna, para taller de sastre con gé­
neros, como ampliación, en la calle del Desengaño, 10. 

Doña Elena Moro Pérez, para tienda de ultramarinos, 
C0l110 cambio de nombre, en la avenida del Dieciocho de 
Julio, 7. 

D. Juan Bureo Osorio, para taller de cerrajero en la 
calle del Limonero, 15. 

D. Angel LIorente Gutiérrez, para almacén de vinos 
en la calle de Fernández de los Ríos', 77. 

D. Felipe López Delgado, para venta de cuadros al óleo, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 11. 

Antonio lusa (S. A), para oficina de importador expor­
tador y domicilio social en 'la calle del Desengaño, 12. 

D. Manuel Ortega Soriano, para fábrica de artículos 
ele piel en la calle del Espíritu Santo, 19. 

Grupo Español-Suizo ele Trenes Eléctricos, para oficina 
de representación comercial en la calle del Desengaño, 12. 

D. Mariano Velasco Hernández, para venta de relojes 
en la calle de Carretas, 12. 

El Sol, Manufacturas y Objetos de Lona (S . L.), para 
exposición de muebles metálicos y toldos en la calle de 
Cartagena, 22. 

Novogest (S. L.), para oficinas de entidades dedicadas 
a pinturas, esmaltes, barnices, drogas, etc., en la avenida 
de José Antonio, 88. 

D. Francisco Salas Valle, para fábrica y venta de velas 
en la avenida de la Albufera, 102. 

D. Ricardo Luzárraga Anchústegui, para oficina admi­
nistrativa en la avenida de José Antonio, 33. 

Doña Concepción Rivas Galdós, para mercería en la 
calle de Joaquín García Morato, 152. 

D. Nicanor Pérez Alvarez, para pensión en la calle 
Imperial, 1. 

Doña Carmen Espinal Irurzul1l, para venta de confec­
ciones de niños en la calle de los Hermanos Miralles, 14. 

Minas Gloria (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Hilarión Eslava, 14. 

España Médica, para oficinas en la calle ele Hortaleza, 
número 37. 

D. Crescente Bautista Gálvez, para venta de fiambres, 
dulces y pasteles en la calle de Francisco Silvela, 56. 

D. Jesús Carneros González, para ambigú en la calle 
del General Ricardos, 4. 

D. Rafael Fernández Rojo, para oficinas, almacén y 
venta de maquinaria industrial, agrícola y accesorios, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 8. 

D. Manuel GarcÍa Juan , para casa editorial de obras 
propias en la calle de Franciico Silvela, 15. 

Juan González y Compañía ( S. R. C.), para oficina de 
compraventa mercantil en la calle de Fernando el Católico, 
número 2. 

Doña María del Pilar Gros Ortego, para mercería en 
la calle ele Ferraz, 69. 

Eceiza y Taboada, para depósito de lubricantes en el 
paseo de la Florida, 63. 

Olabour (S. A), para oficina de venta de maquinaria. 
aparatos eléctricos y extintores ele incendios en la calle de 
Francisco de Rojas, 3. 

D. Restituto Fuertes Fuente, para pescadería Co 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 40. '!no 

l\laniobra y Medición Eléctrica (S. A ), para venta l 
Illaqttir:aria por mayor. et~ la cal~e, ele Luisa Fernanda, l(2t 

Dona Mercedes SllllOn Gavtlan, para mercería co . 
ampliación, en la calle ele López de Hoyos, 362. ' lI1ú 

Doña Mauricia Sanz ]iménez, para mercería, corno 'l 

l· . , 1 11 d J 'C 1 1 'Ill· P laClOn, en a ca e e else a vo, . 
D. Manuel Aranda Torres, para venta de artículos rer. 

giosos de exportación en la calle de Hortaleza, 63. I 

Jgna (S. A.), para oficinas en la calle de Fernando el 
Santo, 11. 

Doña Ascensión Pradal Fernández, para peluquería 
de señoras en la ca1le ele Goya, 121. 

Doña Consuelo González del Aguila-Egas, para tienda 
ele ultramarinos en el Mercado de Ibiza, cajón núme. 
ros 75 y 76. 

Doña María del Carmen Pedrero Humanes, para rner. 
cería, como cambio ele nombre, en la calle del Labrador 12 

Cuelosmar (S. A), para domicilio social y oficina~ el; 
la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Ferro-Distribuidor (S. A), para venta de hierros por 
mayor en la avenida de T osé Antonio, 88. 

Ferreterías Unidas (S. A), para ferretería y droguería 
en la calle del Marqués de Urquijo, 30. 

D. Julián García Used, para venta de huevos en la ave. 
nida ele la Peña Prieta, 78. 

D. Manuel Arameneli, para cacharrería y venta de loza 
entrefina y calzado ordinario en la calle ele San Bernardino, 
número 2. 

'Banco ele La Coruña (S. A), para sucursal en la calle 
del Príncipe, 10. 

D. Enr ique Alonso Peral, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la avenida de San Isidro, 10. 

D. Ceferino Serna Hontillera, para pensión en la calle 
de Manuel Fernández y González, 17. 

D. Luis Fernández Sánchez, para venta de calzado 
en la calle de Carretas, 31. 

D. Pedro Martín Gras, para exposición de artículos 
en el hotel Palace, plaza de las Cortes, 7. 

D. Francisco Gil Martín, para exposición de artícu· 
los ele piel en el hotel Palace, plaza de las Cortes, 7. 

D. Angel Zapatero Gómez, para exposición de artícu­
los de camisería en el hotel Palace, plaza de las Cortes, 7. 

D. Manuel Garrido Chamorro, para barbería en la ave­
nida ele la Ciudad de Barcelona, 10. 

D. Antonio Antón Gaseó, para depósito cerrado de 
chamarilería en la cuesta de las Descargas, 4. 

Doña Blanca Chávarri Aburto, para venta de papel 
de [umar y objetos de escritorio en la calle del Desengaño, 
número 12. 

Oficina General de Seguros (S. A ), para oficinas en 
. la calle de Bárbara de Braganza, 12. 

D. Jesús Vera García, para taller de pintura en la calle 
del A lmendro, 10. 

Doña Emilia López Revil1a, para peluquería de seño­
ras en la plaza de Bal11i , 24. 

D. Jesús CarcÍa Carballeira. para vent.a de pan y bollos. 
C0ll10 ~alllhio de nombre en la- avenida de la Ciudad de , 
Barcelona, 67. . 

Cüllstruccioll e~ A 1\/. (S. A), para oficinas en la 
call e ele las Hileras, 4. . l 

D. Andrés Frey Fuent.es, para fontanería en la cal e 
de Juan de Urbieta, 13. 

D. José Luis Guerrero Esteban, para depósito cerrado 
de ropavejero en la calle de Lavapiés, 11. 11 

D. Paulino Pérez Rodríguez, para taberna en la ca e 
de Vallehermoso, 99. 1 

La Honradez, Sociedad de Beneficencia, para arnbu;­
torio sin hospitalización en la travesía de San Mateol 1 , 
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D. Pedro Arcos' Morales, para taberna en la calle ele 
Virgen del Sagrar.lO, 4. <.' 

la D. Eloy Solana Salgado, para frutellla y vel dulena en 
calle de las Aguas, 24 (Vallecas). , . ., 

la D. Juan Alía Sánchez, para ferrcten a, C01110 alllpltaclün, 
11 la cálle de, Ant~nlo }\na?, 5. , .' 

t V iia Mana OlIva Gonzalez DOll11l1guez, para abacell a 
I ucalle de Vicente Perea, 17 (Chal11artín), 

en ~. Javier Gutiérrez Fernández, para venta de sidras 
layor Y vinos sin COllStll11lCIOnes en la calle ele AntonI O por n • 

Palomino, 3, . 
D. Eduardo Castro, para taberna con una mesa de J ut-

iJolín en la calle del Conde Duque, 22, 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Pedro Dancausa Gras, para conservación y envasa­
do de proeluctos farmacéuticos en la calle ele Joaquín Gar­
cía Morato, 4. 

Doña Rosa Rodríguez Antonio, para carbonería en el 
camino de Valelezarza, 5, I 

D. Víctor Serrano !{omero, para almacén de vinos en 
la calle de Valdenibas, 83, 

Talleres Teba, para taller ele galvanoplastia en la ave­
nida de la Reina Victoria, 34. 

D. Aniceto Moreno Ayuso, para vaquería con dieciséis 
reses en la calle de Ibáñez ele Bilbao, 42 (Vicálvaro). 

D, José Garaeta Fontanet, para fábrica de perfiles es­
peciales en la calle ele Paravicinos, 7. 

D. Valentín López Ruiz, para tejar en la calle de Eme­
renciana Zonilla, 49 (Fuencarral). 

D. Juan Francisco Sanz Almorza, para bar con cafe­
tera en la calle ele Bravo Murillo, 129, 

Bogas (S, A.), para fábrica ele botones y taller ele ajuste 
en la calle de Hermosa, 3. 

D. Antonio Blanco Chana, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Gesalico, 10, 

D, Tomás Crespo Fernández, para vaquería con quince 
reses en la calle del Pensamiento, 12, 

D. Florencio González Martín, para carbonería en la 
calle de Alejandro González, 9, 

D. 'reodoro Molina Y urba, para venta de muebles de 
pino y taller de carpintería mecánica en la calle del Doctor 
Esquerdo, 62, 

D, j osué López Fernández, para café bar con cafetera 
y una mesa de futbolín en la calle de Arturo Soria, 198. 

D. José Castaño Estecha, para fábrica de toldos en la 
calle de Abel, 26. 

Doña María Luisa Salis Castellanos, para garaje en 
la calle de Alfonso XII, 66, 

D, Peelro Orellana Molero, para lechería en la calle 
de los Hermanos Trueba, 4, 

D. Luis Gil Alonso, para joyería en la calle ele Fer­
nando el Católico, 14. 

D, Salvador Muñoz López, para tienda de comestibles 
y venta ele fiambres en la calle de Francisco Silvela, 72. 

D, Santiago Moreno Sanz, para carpintería mecánica 
en la calle de Peelro Tejeira, 21. 

Doña María de los Angeles. Olmedo Pinaglia, para 
venta de fiambres como cambio de nombre, en la: calle de 
Velázquez, 55. ' 
. Doña Valentina Esquivel Durán, para café bar con ca­
tetera en el paseo elel Capitán Haya, 1 L 
1 - D. J ~sús Calero Estrada, para venta de carbones y 
enas en la calle de José Antonio, 14 (Vicálvaro), 

D, Antonio Barrero Pan'ondo, para carbonería en la 
calle de Escusura, 6, 

D, Pacífico Sañudo Saiz, para vaquería con diez reses, 

como cambio de nombre, en la calle del Arroyo de las 
iVI orenas, 54. 

D. Angel Martínez Montesinos, para instalar un elec­
t r0111 otor en la aven ida de la A lhufera, 71. 

1) . Luis Díaz Tnsúa, para taller de ajuste en la calle F, 
s in número (p rolongación del paseo de la Castellana~, 

Doña María Ceballos !'vI eel ia villa, para taller de ajuste 
en la calle de Hermosilla, 112. 

D. Vicente Sala Andrés, para fábrica. de piedra artifi ­
cia l en la calle ele los Cuatro I'undadores, 32. 

1). Angel Cristóbal Fernández, para taller ele marmo­
lista en la carretera del Este, J03. 

1), M iguel Rivas ele M ingo, para frutería en la calle 
de E milio Ferrari, 103. 

Doña Rosa Sánchez Narejos, para cacharrería y fru­
tería en la calle de las Azucenas, 65, 

D. V icente Fraile Martín, para carnicería y venta de 
tocino y jamón en la calle de Goya, 123. 

D, Manuel Polo Merino, para fábrica ele piedra artifi­
cial en la calIe ele los Cedros, 55. 

D. Julio Joaquín Linacero Nogales, para taller de eba­
ni stería mecánica en la calle de las Cinco Ro~;as, 26, 

D. Pablo García Onrubia, para imprenta en la calle de 
la Genciana, 12 (Chamartín) . 

D. A nastasio Manrique Jiménez, para instalar maqui ­
naria en la carretera de Aragón, 172, 

D. Francisco Jiménez Delgaelo, para fábrica ele pasta 
aislante en la calle de Peelro Heredia, 6. 

Lobo (S, L.), para in stalar un electromotor en la calle 
de O'Dónnell, 35. 

D. Aurelio Pacheco Delgaelo, para taller ele ajuste ell 
la calle de Berruguete, 21. 

D . Francisco Malelonado Pastor, para imprenta en la 
calle de la Encomienda, 9. 

Doña Dolores Llopis Ribelles, para taller de tornero 
en madera y venta de juguetes, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle ele Moratín, 5, 

D. Leopolelo Martín Gozalo, para taller ele sillero en 
la calle ele San Vicente, 69. 

DENEGACIONES 

Doña Rosa Meneloza Alvarez, para peluquería ele se­
ñoras en la plaza de Herradores, 8. 

Doña Carme11 Lacueva Gómez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle ele Hilar ión Eslava, 38. 

Cinzano (S, A .), para fábrica ele vermuts por mayor en 
la calle de Cervantes, 5, 

D. Pedro de la Antonia Fernánelez, para quema ele 
ladrillo en la calle elel Arroyo del Olivar. 

D. L uciano Jiménez Galán, para quema ele ladrillo en 
la calle ele Francisco Rio j a, 27, 

D , Andrés García Aníbal, para taller de ebanistería en 
la calle de Pedro Tejeira, 3, 

D. Tomás Hernánelez, para instalar un hormiguero en 
la calle de la Alegría, sin número (Carabanchel). 

D. Francisco Buitrago López, para agencia de trans­
portes en la calle ele Palos ele Moguer, 32, 

D, Balta al' García García, para churrería en la calle 
elel Puerto ele Monasterio, 11. 

D. Eusebio López Amado, para agencia ele transportes 
en el paseo de Santa María ele la Cabeza, 15, 

D¿ña Ruperta Encinas Gil, para frutería y verdulería 
en la avenida del Monte [gueldo, 71. 

D. Adriano Panduro Pérez, para quema de ladrillo en 
la calle de la Huerta del Hachero, sin número. 

D. Florencio Peña Olmeelilla, para quema de ladrillo 
en la calle de Higinio Rodríguez, 21. 

Doña Julia González Poncela, para venta de carbones 
y leñas en la calle ele Buendía, 26 (Vallecas), 
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D. Benigno Losa Sebastián, para venta ele carbones en 
la calle eje Bellver , 11 (Chamartín). 

D. David Orte Orte, para \'enta ele carbones en la calle 
de las Carolinas, 2l. 

D. il lanuel Lopez Penavacles; para frutería y verdule­
ría en la calle de Berruguete, 75 . 

D. Mariano Arranz H ernanelo, para pescadería en la 
calle de Xuestra Señora de Valverde, 31. 

D. Arturo \ ' i.era koque, para despacho de pan en la 
calle de la Vi rgen ele la F llencisla, 27. 

D. Fermín Con esa Sanz, para imprenta en la calle de 
Tremps, 19. 

- D. Eleuterio Sánchez Carrasco, para despacho ele leche 
en la calle del Gorrión, 39. 

D. J oaquín .Rabanal Ramos, para tienda ele ultramarinos 
en la carretera de Aragón, 334. 

D. Eduardo Espino Rodríguez, para tienda de ultra­
marinos en el paseo ele Extremadura, 11 S. 

Renalllt (S. A. E.), para taller de comprobación mecá­
nica de automóviles en la avenida ele los Toreros, 18. 

D. Cecilia Alvarez Sanz, para instalar maquinaria en 
la calle de Alejandro Sánchez, 70. 

D. Eleuterio Sánchez Carrasco, para lechería en la calle 
del Gorrión, 39. 

Grand & Reoyo (S. L.), para domicil io social en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 29. 

Doña .Romana Muñoz Eisemberg, para fábrica de pata­
tas fritas y churros en la calle ele las Fraguas, 36. 

D. Adriano Panduro l'érez, para corte y quema de 
ladrillo en la calle de la Huerta del Hachero, sin número. 

D. Teodoro Bueno Herrera, para corte y quema de 
ladrillo en la calle de Higinio Rodríguez, 37. 

D. Teodoro Polo Díez, para taller de vulcanizado en 
la calle de Vallehermoso, 3. 

Doña Remedios Garda Sanz, para almacén de carga 
y descarga de mercancías en la calle de Mazarredo, 8. 

D. Juan j orge Tadeo, para chamarilería en la calle 
del General Mola, 135. 

Doña Agustina Ungría González, para peluquería de 
señoras en la calle de Ferraz, 36. . 

D. Francisco Sánchez Lumbreras, para venta de legum­
bres en la calle de Marcelo Usera, 146 . 

. D. Casimiro Gamero Corroto, para tienda de comestibles 
en la calle de Pedro jiménez, 1. 

D. Manuel Cirilo Morán, para carnicería y salchichería 
en la calle de Marcelino Santa María, 11. 

D. Felipe Sánchez Moreno, para lechería en la calle de 
la Sál11bara, 36. 

D. Enrique Castro BOllel, para administración de coches 
de línea en la calle de Segovia, 25 . 

D. Angel Mingoar ranz Barral, para churrería en la 
calle de Colomer, 4. 

D. J osé Luis Benl1iure y López de Arana, para garaje 
en la calle de Bretón de los Herreros, 40. 

D. Germán Vi llar Lipezinos, para taller ele ajuste en la 
calle de Zurbano, 78. 

Rogelio Vicente Cuenca (S. L.), para fábrica de papel 
pintado en la travesía de San Lorenzo, S. 

D. Honorio García Carrero, para carpintería mecánica 
en la calle de la Iglesia, 11 (Fuencarral). 

D. Dioni sio Martínez Durán, para venta de materiales 
de construcción en la calle del Alto del Arenal, 12. 

D. josé García González, para venta ele patatas, frutas 
y verduras en la calle de Béjar, 34. 

D. Mariano Canal López, para tienda de comestibles en 
la calle de la Amargura, 2. 

D. Federico Soriano Revilla, para carpintería mecánica 
en la calle de M eléndez Valc!és, 1(5. 

D. V.idal Navarro Lorente, para huevei-ía en la calle ele 
Juan Tornero, SS. . 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Antonio H erranz J iménez, contra la concesión d 
licencia de apertura para pescadería a D. Casimiro de p e 

az Paz en el paseo ele Extrel1ladura, 51. 
E Ji zalde y Castro (S. A.), para depósito cerrado 1 

importador eXJ..lortaclor en el paseo del Marqués de Zaf:a
e 

número 37. ' 
Doña P;'imitiva Martín Sebastián, para peluquería d 

señoras en la avenida de la prolo"ngación elel General MOla
e 

número 291. ' 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Cristóbal, Pilarte y Compañía (S. L.), para venta de 
papel manipulaclo y objetos de escritorio por mayor en la 
calle de Guzmán el Bueno, 132. 

Abecé (S. L.), para fábrica de sucedáneos de café en 
la calle de Marcelino Alvarez, 8. 

::vIiguelno (S. A.), para depósito de materiales de hierro 
en la calle de Emilio Ortuño, 26 y 28. 

Doña Elisa de la PeÍla .Rueda, para establo con dos 
plazas en la calle ele Mingo Rubio, sin número (El Pardo). 

Doña Casimira García jil11énez, para huevería en la 
calle de .\ lionso XnI, 27. 

D. Vicente Garda Orea, para abacería en el Mercado 
ele San [sidro, cajón número S. 

Comercial ~,Iistol, para oficina ele especulador en una 
sola droga en la. calle de Antonio Pirala, S. 

Doña Natividad Fernández de la Cuesta, para pesca­
dería en la calle de Calvo Sotelo, 11 (Ventas). 

Desestimando reclamación presentada por D. Amable 
Carral Ruiz. 

Madrid, 13 de junio de 1955.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

---=-=- :::_-==-- .-- .. _._-

Secretaría General 

SUBASTAS 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de abril último, anunciar subasta pública para cOl,tratar las obras 
de construcción de alcantarillado en la barriada de viviendas pro­
tegidas de la Obra Sindical del Hogar de Carabanchel Alto, con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata ele 1.918.17.6,39 pesetas. 

Los licitadores podráil presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con !loder en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4." 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 41.068,08 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la ' definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
peCtiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo disouesto en el aro 
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de- enero de 195~, 
a los veintiún días hábiles. a partir del siguiente, también hábIl, 

. de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, baJO 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se. pr;­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indIca o 
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hasta el anterior hábil al de la celebración de la ,ubasta, y 
plazO, 

nte las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
dura d d' . d' 1 l 1 . [.05 pliegos e con lClOnes yemas antecec entes re atlvos a esta 

basta s~ hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
~~bastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
oJos los días no feriados que medit>n hasta el del remate. 
t El importe total de esta. ubasta será satisfecho al rematante con 

go al capítulo VII, partida 264, del vigente presupuesto de gastos 
rar 
del Interior. 

No se -precisa para .la validez de esta subasta autorización supe-

rior alguna. 
Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 

forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 

adjudicatario. . 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

11.ODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel ti murado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
Jlevar escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de alcantarillado en la barriada de viviendas 
protegidas de la Obra Sil1dical del Hogar de Carabanchel Alto.") 

DOI1 ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de construcción de 
alcantarillado en la barriada de viviendas protegidas de la Obra 
Sindical del H ogar de Carabanchel Alto, anunciada en el Boletíll 
Oficial del Estado y en el Bolciín Oficial de la Provincia en los 
días ... y .. , de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, 
e compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj e­

ción a ellas. (Aquí la proposición ' en esta forma: por los precios 
tipos, ° con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios ti)Jos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras p or jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias 110 'can infe rion:s a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

1ladrid, .. . de ... de 1955. 
(Firma dI!! proponellte.) 

* * * 
El excelent ísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sestOn de 

29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de María Teresa, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 178.828,29 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poelel- en estos últimos casos bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de' la Corporación, siempre que no se hallen 
lIlcursos en ninguna de las causas CJlIe enumeran los artículos 4.0 
y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 4.470,70 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
aCompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales ele 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res-
pecllva certificación . 

. La subasta se v~rificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
(¡culo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil: 
de la [Jubl' . , d . " . p. IcaClOtt el presente anuncIO en el Bo[elin Of¡cwl de la 
broZ1 l/cia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 4 
aJO la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Conc~J' a; 

en . 
qUIen al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se 

presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el 
indicado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la s\1-. 
basta. y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a es ta 
subasta se hallal-án ele manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos lo días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.°, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

K o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de' enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

T.o q';e :;~ a!lUtlCla a l 11Úblico para su conocimiento. 
Madrid, 7 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

NIODELO DE PROPOSICION 

(que ueLcrá extendel se en papel timbrado del Estado de la clase 6.3., aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimenlación de la calle de María Teresa.") 

Don ... , qw~ vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de María Tere a, anunciada en el Boletín Oficial de la P'ro­
'i'i/lciu del día . de ... de 1955, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicha subasta con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­

cios tipos.) 
Asimismo se C0mpromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean infel-iores a los tipos fij ados por las' entidades com­

petentes. 
Madrid, ... de ... de 1955. 

(Firma del proponen/c.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de mayo últin'lO, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de La Coruña, desde la de Lérida al final. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en lás horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de lo Provincia, dentro de cuyo plazo 
Jlodrán presentarse cuantas recfamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar ' a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas euantas en este caso se presenten. 

Lo que e anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F~:RNÁNDEZ-V ¡LLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 

27 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de' pavimentación de la calle de Vicente 

aballero. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo _Ay untamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a UI1'1- de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes a l en que es te anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo' 
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podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; én la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
al~tes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de la Corporaciones 
locales de 2 ele euero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDE:Z-VrI.I.A. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamientu Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las ubras de pavimentación de las calles de Gri j alba 
y Belalcázar. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletíll Oficial de la P'rovillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de junio de 1955.-EI Secretario genernl, JUAN JOSÉ 
FE:RNÁNDEZ-VILLJ\. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acm'dado, en seSlOn dé 

27 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle del Divino Vallés, entre las de Emba­
jadores y Jaime el Conquistador. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas) , en las h(Jras de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de .que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 2 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelj!ntísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de .mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de Hermene­
gi Ida Martínez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del e, celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en c!ue este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de .mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 

para contratar las obras de pavimentación e instalación de' servicio
l complementarios en la calle del Pintor Ribera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi 
I S '1 1 " A . (N esto en a ecretana de exce entlSll110 yuntanllento egociado de S 

bastas), en las horas ele diez de la mañana a una de la tarde, duran~' 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca ' e 

lP­
sel·to en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo pi ' 

. ' azu 
podrán presentarse cuantas reclamacIones sean procedentes Contr 
dicha subasta; cn la inteligencia de que transcurridos los ocho d' a las 
antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público cn cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglaménto de Contratación de las . CorporaCiones 
localcs de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::= * 

SUBASTAS Y CONCl]RSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

15 - 6 - 1955 

17 - 6-1955 

20 - 6 - 1955 

4 - 7 - 1955 

5 - 7 - 1955 

22 - 6 - 1955 

30 - 6 - 1955 

22 -7 - '1955 

Objeto de las subastas y concursos J Pesetas 

SUBASTAS 

Obras de urban'Ízación de la avenida 
de nueva apertura entre la plaza 
de Manuel Becerra y la calle de 
Francisco N avacerrada. - Presu-
puesto de contrata ..................... 2.266.662,90 

Obras de primera fase de construc­
ción de alcantarillado en el barrio 
de Canillejas.--Presupuesto de con-
trata ...................... .................... l.92l.114,97 

Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
avenida de Alfonso XIII, entre la 
estación de trolebuses y la glo­
rieta sin nombre.-Presupuesto de 
contrata .................................... 3.078.394,63 

Enaj enación de quince camiones 
H ispano-Suiza existentes en Talle­
res Generales y Transportes.-Pre-
cios tipos unitarios ............ .. ...... . 12.000 y 15.000 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la barriada de viviendas 
protegidas de la Obra Sindical del 
Hogar de Carabanchel Alto.-Pre-
supuesto de contrata .................. l.918.176,39 

Obras de pavimentación de la calle 
de María Teresa.-Presupuesto de 
contrata .................................... 178.828,29 

CONCURSOS 

Obras de segunda fase de la amplia­
ción del abastecimiento de agua al 
barrio de Carabanchel Alto.-Pre-
supuesto de contrata .................. 2.045.190,64 

Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en' la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata.. ....... ..... ....... .... ........... 262.260,29 

Construcción y explotación de un es­
tacionamiento para vehículos auto­
móviles en la plaza de Santo Do­
mingo. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr JI contarse desde 
el sigll,iente a aquel en .que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, JI termi· 
narán etJ. la fecha que al margen se 

indica: 

13 - 6 - 1955 Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios· 
en la plaza del Capitán Cortés. 
Presupuesto de contrata ............. 3.590.61-1,55 

13 - 6 - 1955 Suministro de setenta y nueve uni-
formes de cuero, completos, para 
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66.662,90 

2L114,97 

78.394,63 
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18.176,39 

18.828,29 

f5.190,64 

;2.260,29 

0.614,55 
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Fechas --

13 - 6 - 1955 

16-6- 1955 

16-6- 1955 

18 - 6 - 1955 

18 - 6 - 1955 

18 - 6 - 1955 

Objeto de las subastas y cotlCl1r!l(\o; 

el personal de la Brigada Mot03 
rista del Cuerpo de Policía Muni-
cipa l.-Precio tipo . .............. . 

Obras de reparación general en el 
grupo escolar Lope de Vega.-
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Buen Gobernador, entre la -ca­
rretera de Aragón y la calle del 
Ol-áculo.-Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación de la calle 
ele Viriato, entre las ele Alonso 
Cano y Fernández de la Hoz.-
Presupuesto de contrata ........ " .... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 

. Presupuesto ele contrata ..... ... ..... . 
Obras ele pavimentación y construc­

ción ele absorbederos e instalación 
ele tuberías y bocas ele riego en la 
calle ele Santander. - Presupuesto 
de contrata 

Obras de instalación ele la Tenencia 
de Alcaldía ele la Primera Zona 
en la Plaza Mayor, 3. - Presu-
puesto de contrata ............. . 

Obras ele construcción ele 336 vivien­
elas en el poblado de Vallecas ele­
nominado Colonia de San Jorge. 
Presupuesto de contrata . .. ... ...... . 

Obras de const rucción de 600 vivien­
das .en el Doblado de Vallecas de­
nominado -Colonia de San José. 
Presupuesto de contrata ........ .... . 

Obras de construcción de 628 vivien­
das en el poblado de Vallecas de­
nominado Colonia de Nuestra Se­
ñora de los Angeles.-Presupuesto 
de contrata . ........... .. .. ... . 

Obras de construcción de 440 vivien­
das en el poblaelo de Vallecas de­
nominado Colonia de San Fermín. 
Presupuesto de contrata . 

Obras de construcción de 240 vivien­
elas en el poblado de Vallecas de­
nominado Colonia de San Diego. 
Presupuesto ele contrata 

Obras ele construcción de 372 vivien-' 
elas en el Doblado de Vallecas de­
nominado Colonia de la Virgen de 
la Torre. - Presupuesto de con-
trata .... . ..... 

Obras de construcción de 188 vivien­
das en el poblaelo de Vallecas de­
nominado Colonia de la Virgen elel 
Rosario.-Presupuesto ele contrata. 

Obras ele construcción ele 196 vivien­
elas en el poblado ele Vallecas ele­
nominado Colonia del Dulce N om­
bre de María. - Presupuesto de 
contrata . ......... . 

Obras ele pavimentación e instalación 
ele servicios complementarios en la 
calle de La Coruña, desde la de 
Lérida al final. - Presupuesto ele 
contrata ... ........ .. .................... . . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues.-
to ele contrata .... .. . . ..... . 

Obras de pavimentacióll de las ca­
lles de Grijalba y Belalcázar.-
Presupuesto ele contrata .... .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle elel Divino Vallés, entre la 
ele Embaj aelores y Jaime el Con­
quistador. - Presupuesto de con-
trata ... .......... . ......... ......... . 

Obras de pavimentación de la calle 
ele Hermenegilela Martínez .-Pre­
supuesto ele contrata ..... 

Obras de pavimentación e instalación 
ele servicios complementarios en la 
calle del Pintor Ribera. - Presu-
puesto ele contrata .......... ......... . . 

PESetas 

197.500 

187.388,17 

350.618,16 

815.908,01 

44~.364,07 

2.259.493,16 

555.988,76 

12.733.576,33 

22.862.869,60 

22.661.099,61 

16.225.953,23 

9.243.150,36 

13.526.150,48 

7.181.196,87 

7.434.048,89 

292.612,29 

204.062,84 

372.587,34 

415.990.24 . 

226.210,38 

679.991,10 

ANUNCIOS 

Aprobado por el Ayuntamiento P leno, en sesión de 27 de mayo 
último, el proyecto de ordenación y accesos al barrio de Entrevías, 
se pone en g~neral conocimiento que el expediente de su razón podrá 
ser examitiaelo en la Sección de Fomento de esta Secretaría, du­
rante treinta días hábiles, a partir del siguiente a l en que se publique 
el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo 
plazo habrán de presentarse en el Registro General de este Ayun­
tamiento cuantas reclamaciones suscite el proyecto de referencia. 

Madrid, 13 ele junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN;\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la " Villa de Madriel, se anuncia al público que Lux proyecta ins­
talar un grupo electrógeno en la casa número 20 de la calle del 
Conde ele Peñalver. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino 'ele ocho días, a contar elesde el de la fecha de publicación 
del presente anullcio, lo que estimen conveniente. 

Madriel. 7 de junio ele 1955.-EI Secretario general, JUAX JosÉ 
'FER 'ÁNDEZ-VILL,\. 

* * * 
En cumplimiento a lo elispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Ma­
carrón proyecta establecer un bar cafetería en la casa número 8 de 
la calle ele Embaj adores. 

Las personas que se consieleren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho elías, a contar desde el de la ' fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Labor'atorios 
Cinematográficos AlToyo (S. A.) proyectan ampliar con 15 máqui­
nas y 18 electromo'tores, con fuerza total de 21,205 caballos; un 
grupo electrógeno, con un motor de 40 caballos; un alternador de 
25 kilovatios y elos calderas de calefacción, su industria de la casa 
número 54 del paseo elel Pintor Rosales. 

Las personas que se consieleren perj udicaelas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días', a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madriel, 7 de junio ele 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNÁNDEz-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que la Sociedael Espa­
ñola ele Acumuladores Tudor (S. A.) proyecta ampliar con cuatro 
electromotores, con fuerza. total de 61 caballos, su industria de la 
casa número 3 de la calle de J ulián Rabaneelo. 

Las personas que se consideren perjudicaelas por dicha ampliación 
expElndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 19S5.-Ei Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* :~ * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 11adrid, se anuncia al público que D. Pablo Viñas 
Igea proyecta e tablecer una fábrica de glasear vidrios, azogar espe­
jos y biselar cristales, con cuatro electromotores con fuerza total de 
5,50 caballos. en la casa número 3 de la calle de Saneloval. 

Las per onas que se consideren perj udicada por dicha industria . 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Minerva (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto 
de un motor de 12 caballos y un alternador de ocho kilovatios , en la 
casa número 34 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar ' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1955.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Crespo 
Medina proyecta establecer un garaje de segunda categoría 'en la 
casa número 5 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estir:nen conveniente. 

Madrid, 8 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sederías Mejica­
nas (S. L.) proyectan instalar un grupo electrógeno, con motor por 
gasolina de siete caballos fuerza, en la casa número 80 de la calle de 
Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

1I1adrid, 8 de junio de 1955.-El Secretario general, J UAN JesÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de 1.1 Villa de Madrid, se anuncia al público que Fort Ever (So­
ciedad limitada) proyecta ampliar con cinco electromotores con fuer­
za total de 5,45 caballos y un rectificador de corriente de ocho kilo­
vatios su industria de la casa número 17 de la calle de la Sierra de 
Monchique (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio 'de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Rodríguez 
Téllez proyecta establecer un alhlacén de maderas en la casa nú­
mero 84 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exp'ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Berastáin 
Tueros proyecta establecer una heladería y cafetería en la casa nú­
mero 36 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presídencia, durante el tér_ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1955.-EI .Secretario general, JUAN JosÉ: 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dis1Juesto en las Ordenanzas munlclpales 
de la ViII,! de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Herranz 
Pérez proyecta instalar una c;tmara frigorífica, con un electromo_ 
tor de un caballo de fuerza, en el caj ón números 39 y 37 del Mer­
cado de Argüelles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito a!lte la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::~ * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Reyes. 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de colas, con cuatro electro­
motores con fuerza total de cuatro caballos, en la casa número 25 de 
la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech a de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de junio de 19S5.-El Secretario general, JUAN JOSF. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angela Bañe­
ras Torres proyecta establecer un garaje en la casa número 13 de la 
calle de 1\yala. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, ll .de junio. de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSF. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la avenida 
de la Albufera, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante' este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con apohación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
Madrid, 13 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

====================================================== 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido) el día 8 de agosto de 1955 
========~==========================================~-
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